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EDITORIAL
En esta edición, nos encontramos con una línea editorial clara: el examen riguroso 
del funcionamiento de sistemas dinámicos complejos (biológicos, tecnológicos, 
energéticos, culturales y organizacionales) y la propuesta de vías prácticas para 
su comprensión, regulación y transformación. Los cinco artículos que aquí se re-
únen no solo aportan conocimiento en sus respectivos campos, sino que, en su 
conjunto, dibujan una cartografía interdisciplinaria sobre cómo medir, gobernar 
y proteger aquello que hoy configura la vida social de la cual cada uno de noso-
tros forma parte.

Los autores del primer artículo aplican de manera innovadora la colorimetría 
y los métodos numéricos a la exhibición de cortometrajes de animación. Su pro-
puesta demuestra cómo las técnicas cuantitativas (análisis de color y clustering 
digital) pueden ayudar a enriquecer la curatoría, la crítica y el archivo audiovisual. 
Aquí la contribución es doble: por un lado, muestra nuevas herramientas para in-
vestigadores y programadores culturales que trabajan con una creciente oferta 
de obras multimedia y transmedia; por otro, evidencia que el análisis computa-
cional puede potenciar la sensibilidad estética mediante métricas reproducibles.

En el segundo artículo, con una reflexión teórico-práctica sobre la organiza-
ción como sistema adaptativo complejo, se ilustra cómo ciertas experiencias insti-
tucionales durante la pandemia convergen en un planteamiento crucial, donde 
el enfoque sistémico ofrece marcos diagnósticos y tácticas de gestión para entor-
nos de alta incertidumbre, subrayando la adaptación, la comunicación y la toma 
de decisiones informada.

 Por otro lado, la investigación que inspira nuestra portada ofrece una revi-
sión sistemática sobre el uso terapéutico de prebióticos y probióticos para tratar 
trastornos como la ansiedad  y el estrés. El artículo sintetiza evidencia preclínica 
y clínica sobre la interacción del eje microbiota-intestino-cerebro, discute meca-
nismos posibles y reflexiona sobre las limitaciones metodológicas actuales. Más 
allá de sus aportes biomédicos, la revisión plantea una cuestión social urgente: 
la búsqueda de tratamientos complementarios seguros y accesibles frente a la 
carga creciente de trastornos de ansiedad. 

En el trabajo «Revisión del marco regulatorio de la generación distribuida y las 
redes inteligentes en México», los autores revisan el marco constitucional y su de-
rivado regulatorio, identifican obstáculos técnicos y administrativos, y proponen 
lineamientos para facilitar comunidades energéticas resilientes. Este artículo co-
necta directamente con demandas de justicia climática y eficiencia: la regulación, 
sostienen, puede ser palanca para democratizar el acceso a la energía y mitigar 
vulnerabilidades frente a crisis ambientales.

Esta edición cierra con un artículo que muestra la tensión entre innovación y 
derechos fundamentales: cómo permitir el potencial transformador de la inteli-
gencia artificial sin diluir los elementos que nos permiten mantener nuestra priva-
cidad y configurar nuestra propia identidad en un mundo donde las herramientas 
digitales interactúan de forma creciente con los elementos tangibles tradicionales. 
Esta reflexión es clave para legisladores y desarrolladores, pues señala rutas re-
gulatorias que preserven la ética y la confianza social en la tecnología emergente.

Todos estos trabajos académicos comparten la exigencia de observar fenó-
menos heterogéneos como sistemas interdependientes: medir con precisión, di-
señar normas y políticas pertinentes, y procurar que la innovación tecnológica 
o sanitaria sea socialmente legítima. La multidimensionalidad de los problemas 
exige diálogo entre disciplinas, saber académico, sociedad y Estado.

Al recorrer estas páginas, los lectores encontrarán aportes que informan de-
cisiones públicas, inspiran prácticas profesionales y abren preguntas sustantivas 
aún por resolver. La revista cumple así su propósito: ofrecer un espacio donde la 
investigación sólida se encuentre con la urgencia social.

POLÍTICA EDITORIAL
CONSULTE LA POLÍTICA EDITORIAL EN: 

ENTORNO.UDLAP.MX
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 RESUMEN 
Este artículo presenta la aplicación de métodos 
numéricos digitales en la colorimetría para ge-
nerar mapas de color distintivos de cortome-
trajes de animación presentados en Animasivo 
Festival Internacional de Animación en México. 
Fundado entre 2007 y 2008 como el primer es-
pacio dedicado a la animación en el país, este 
festival tiene el objetivo de explorar formatos, 
historias y contenidos, así como establecer co-
nexiones entre América Latina y el mundo. Se 
describen los procedimientos de cuantifica-
ción y agrupamiento de color mediante el algo-
ritmo K-Means Clustering (kmc) aplicados a una 

Colorimetry in animation exhibition: numerical methods 
applied to the Animasivo Festival, 2020 edition

muestra de 86 cortometrajes de animación de 
las cinco categorías en competencia en la edi-
ción 2020. Este artículo busca explorar y abrir 
una línea crítica sobre métodos instrumentales 
de medición para agrupar, clasificar, curar y re-
conocer patrones en la exhibición de animación 
y su potencial utilidad en la programación en 
festivales.

 PALABRAS CLAVE 
Color · Cinemétricas · Cuantificación en 
imagen digital · Aprendizaje automático  
no supervisado · kmc · Colorimetría

rimetría
Col      
e n  l a  e x h i b i c i ó n  d e  a n i m a c i ó n :

métodos numéricos aplicados al Festival Animasivo, edición 2020

González Maldonado, C. I. y Menchaca Brandan, N. M. (2025). Colorimetría en la exhibición de animación: métodos numéricos aplicados al Festival Animasivo, edición 2020. 
Entorno UDLAP, 24. 

 Recibido:  11 de julio de 2024  Aceptado: 4 de marzo de 2025

Por:  Carlos Isaac González Maldonado · Nuria Margarita Menchaca Brandan



 ABSTRACT 
This article presents the application of digital 
numerical methods in colorimetry to generate 
maps of distinctive color from animated short 
films presented at the Animasivo International 
Animation Festival in Mexico. Founded between 
2007 and 2008 as the first space dedicated to 
animation in the country, with the aim of ex-
ploring formats, stories, and content, and es-
tablishing connections between Latin America 
and the world. The article describes the pro-
cedures of color quantification and grouping 
using the K-Means Clustering (kmc) algorithm 
applied to a sample of 86 animated short films 
from the five competition categories in the 2020 
edition. This article aims to explore and open 
a critical line of inquiry on instrumental mea-
surement methods for grouping, classifying, cu-
rating, and recognizing patterns in animation 
exhibitions and their potential use on festival 
programming.

 KEYWORDS 
Color · Cinemetrics · Quantification on 
digital image · Non-supervised machine 
learning · kmc · Colorimetry

 INTRODUCCIÓN
El uso de mediciones digitales en la imagen en 
movimiento permite una segmentación auxiliar 
sobre conocimiento y análisis de las obras cine-
matográficas, desde las cinemétricas descritas 
por Tsivian (2009). En la animación, estos da-
tos cuantitativos pueden proporcionar una re-
presentación numérica de la obra que, aunque 
simplificada, ofrece una huella digital relaciona-
da con aspectos formales, figurativos y de dise-
ño. La colorimetría digital, como uno de estos 
métodos cinemétricos, sirve para la extracción 
y documentación cuantitativa de los colores do-
minantes y es de interés en los campos de las ar-
tes, el diseño y la comunicación visual, ya que 
ayuda a explicar la composición formal de cada 
fotograma producido en animación. A su vez, 
las tecnologías de la web e hipermedia, basa-
das en lenguajes de navegador e hipertextuales, 
permiten ofrecer métodos digitales que no solo 
extraigan estos colores desde las películas, sino 

que también visualicen los espacios de color di-
gital en cualquiera de sus espacios (rgb, hsv / 
hsl). Estos modelos pueden ser representados 
en mapas bidimensionales o tridimensionales 
para poder documentar la huella digital de co-
lor de obras de animación. En este artículo, se 
exponen casos demostrativos: mapas de color 
bidimensionales sobre cortos animados de Ani-
masivo en su edición 2020.

El color, como efecto visible del espectro 
electromagnético, es un fenómeno de particu-
lar interés en la producción cinematográfica. 
Asimismo, los procesos de manufactura, edi-
ción y composición del color resultan vitales 
no solo en la realización, sino en la concepción 
misma de la obra. En su equivalencia, el color 
digital se refiere y enmarca las técnicas repre-
sentativas que ilustran la imagen mediante su 
brillo, matiz y saturación a través de medios in-
formáticos, para cualesquiera que sean sus pro-
gramas o algoritmos de gestión (i. e. software).  
Por ejemplo, con una profundidad de bit por ca-
nal de 8 bits, es posible generar escalas de co-
lor en los canales primarios digitales R, G y B 
de hasta 256 valores por canal, o incluso puede 
crecer hasta 32 bits por canal. Estas profundida-
des, que para 8 bits conforman más de 16 millo-
nes de colores posibles, se expresan mediante 
un cubo tridimensional que puede ser explora-
do al conocer las proporciones y combinacio-
nes entre los valores individuales de cada canal.  

Para la tarea de diseño y elección de color, 
moverse por el modelo cúbico rgb de manera 
natural es algo complejo, pues debe conocer-
se de antemano el resultante de matiz a bus-
car por la combinación de tres canales. De igual 
manera, el modelo hsv (por sus siglas en inglés 
hue, saturation, value) también conocido como 
hsb (por sus siglas en inglés hue, saturation, 
brightness) es usualmente utilizado por artis-
tas al estar más relacionado con el modo na-
tural de pensar el color en términos de matiz y 
saturación, en vez de adicionar o sustraer del 
lienzo pensando en tres canales. El espacio hsb 
/ hsv es una transformación del espacio rgb, y 
sus componentes y colorimetría están ligados 
naturalmente al rgb, al ser este el modelo fun-
damental de los píxeles. Véase, por ejemplo, 

EL COLOR, COMO 
EFECTO VISIBLE 
DEL ESPECTRO 
ELECTROMAGNÉTICO, 
ES UN FENÓMENO DE 
PARTICULAR INTERÉS 
EN LA PRODUCCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA. 
ASIMISMO, LOS 
PROCESOS DE 
MANUFACTURA, 
EDICIÓN Y 
COMPOSICIÓN DEL 
COLOR RESULTAN 
VITALES NO SOLO EN 
LA REALIZACIÓN, SINO 
EN LA CONCEPCIÓN 
MISMA DE LA OBRA.
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en la figura 1, la separación de matices, colores 
identificables con separación de 90º en el círcu-
lo cromático, que se relaciona con la H (hue) del 
modelo hsb / hsv, respecto a un cubo rgb de 8 
bits por canal (i.e. 8 bpc), la naturalidad expresa 
en usar hsv / hsb.

Como se muestra en la figura 1, en un es-
pacio rgb de 8 bpc, el identificar las notacio-
nes de colores secundarios, como, por ejem-
plo, un simple matiz naranja, se expresaría 
como 255,125,0. En cambio, en rgb se expre-
saría como 30 grados de matiz en hue, 100 % 
de saturación y 100 % de brillo. Sin duda, para 
combinaciones terciarias o posteriores, es más 
simple navegar por los grados de matiz de hue 
que por los valores de intensidad de cada ca-
nal primario expresado en rgb. Por ello, se ad-
vierte al modelo hsv / hsb como un sistema de 
identificación y exploración de color digital con 
mayor legibilidad.

Es importante señalar la relevancia de las 
tecnologías digitales para visualizar el uso y 
exploraciones de color en cine. Dicho de otro 
modo, que las herramientas hipermedia permi-
ten conectar datos —en este caso de color— con 
otros como el tiempo de una imagen en movi-
miento. Un modelo considerable es el propues-
to por Burghardt et al. (2016), que amplía el 
marco técnico y teórico de Tsivian (2009) y Salt 
(2006), que integran modelos de sintetizar el co-
lor de fotogramas, aunado a un análisis semán-
tico del lenguaje natural presente en la película. 

Otra de estas herramientas que se encuen-
tra pública y accesible para la obtención de co-
lores representativos de una imagen es Color, 
de la empresa de software de diseño Adobe 

(Adobe, 2014).  Esta herramienta web permite 
al usuario ingresar una imagen y obtener, en-
tre otras funciones, sus colores dominantes. 
Una limitante identificada es que no es posible 
analizar de forma secuencial imágenes en mo-
vimiento, es decir, provenientes de fotogramas 
secuenciales. 

Por otro lado, existen otras herramientas 
alojadas en la web, como iMJ de Zach Whalen 
(2016), donde se deben subir individualmen-
te las secuencias en imagen rasterizada (hasta 
9,999 fotogramas), para ejecutar tres operacio-
nes (basadas en jQuery, Bootstrap, Glyphicon, 
Tinycolor.js, Super Fast Blur y Color Thief), se-
cuenciación de imágenes en barras de color, 
montaje o diagrama planar.

DEFINICIÓN DE MÉTODOS
Para desarrollar una herramienta que permita 
visualizar tanto el espacio de color tridimensio-
nal del modelo hsv como los esquemas bidi-
mensionales (similares a Adobe Color o iMJ), es 
esencial utilizar lenguajes de edición hiperme-
dia como html, css, JavaScript, y frameworks 
como P5.js u OpenCV.js que facilitan la visua-
lización en el navegador. Además, es necesario 
integrar algoritmos para la extracción de datos; 
aquí se utiliza el método de aprendizaje no su-
pervisado (nsml) conocido como Clustering. 
Este método agrupa colores perceptualmen-
te similares en clústeres o conjuntos, simplifi-
cando la cantidad de colores presentes en una 
imagen. El artículo explora específicamente el 
uso del algoritmo de K-Means Clustering o kmc 
(MacQueen, 1967) para el análisis del corpus. 
Para ello se toma como criterio primario el uti-

Figura 1. Comparativa del espacio rgb a 8 bpc (izquierda) contra el círculo cromático 
hsv, con etiquetas a 90 grados (derecha).

Se
pt

ie
m

br
e 

· D
ic

ie
m

br
e 

20
24

4



lizar una profundidad de color mínima a 8 bits 
por canal, esto con el objetivo de kmc, que es 
simplificar y minimizar grupos.

 
Definición en el espacio rgb digital a 8 bpc
Dado un conjunto de muestras de video digi-
tal de entre 360p mínimo y 720p máximo de 
resolución, en un espacio rgb de 8 bits por ca-
nal, donde cada observación es un vector con 
el objetivo de minimizar la suma de las dis-
tancias cuadradas dentro de cada clúster uti-
lizando centroides aleatorios iniciales  en el 
espacio rgb:

donde xRGB y μi, RGB son vectores de color en el 
espacio rgb.

Conversión a espacio hsv / hsb
Después de formar los clústeres en el espacio 
rgb, cada centroide y los puntos de color en el 
clúster se convierten al espacio hsv. La fórmu-
la de minimización se adapta al nuevo espacio 
de color:

arg  min
!

 (( )*𝑥𝑥"#$  −  𝜇𝜇%,"#$*)
'

 

)∈!!

+

%,-
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donde ƒ es la función de conversión de rgb a 
hsv / hsb.

Posteriormente, se debe realizar la minimi-
zación de la suma de las distancias cuadradas 
en el espacio hsv, donde xHSV y μHSV,i son los vec-
tores convertidos al espacio hsv / hsb.

Mapeo de las muestras en línea temporal  
y mapas hsv
Al aplicar este método numérico a imágenes 
digitales en el espacio de color rgb de 8 bits 
por canal, utilizando una simplificación cerca-
na a K=1, se realiza una comparación mediante 

muestreo y promediación. En primer lugar, es 
permisible un espacio lineal que simplemente 
presente las muestras o agrupaciones obteni-
das donde cada color se presente de manera 
unidireccional o bidimensional (tiempo contra 
color). Esto puede verse en las figuras 2 y 3, don-
de se presenta un mapa direccional bidimensio-
nal de visualización de los clústeres o agrupa-
ciones extraídas desde un video de control, que 
muestra los colores primarios y otras gamas bá-
sicas secundarias. Este mapa expresa una lectu-
ra lineal unidireccional de izquierda a derecha, 
donde el color rojo fue presentado en el primer 
fotograma y subsecuentemente el amarillo, ver-
de, cian, azul, etcétera. Dicho mapeo se utiliza-
rá más adelante para expresar la selectividad 
de color de forma ordenada respecto a un fo-
tograma inicial y un fotograma n o final. Véanse 
las figuras 2 y 3, respectivamente.

Figura 2. Mapa de color bidimensional que visualiza un video de control, apli-
cando muestreo por kmc con K=1.

Figura 3. Mapa de muestreo cartesiano del espacio hsv (H vs. S ∩ H vs. V). 
Presenta los puntos de muestreo por kmc con K = 1.
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Por otro lado, como se muestra en las figu-
ras 2 y 3, existe otra forma de representar los co-
lores utilizados o medidos: mediante un mapa 
bidimensional en el que se organiza el espectro 
del espacio hsv / hsb según dos tipos de mapeo. 
El primero presenta las muestras en función de 
su ubicación espacial según el matiz y la satu-
ración (hue/saturation), y el segundo, según el 
matiz y el valor o brillo (hue/value). Esta repre-
sentación no obedece a una secuencia tempo-
ral de extracción, sino a la posición que ocu-
pan las muestras dentro del espacio completo 
hsv, extraídas de un video determinado. Cabe 
destacar que se requieren dos comparaciones 
para representar la información en dos mapas 
bidimensionales.

Este orden de información es complementa-
rio pero independiente del mapa de color bidi-
mensional expresado anteriormente, pues pue-
de ser legible para dirimir cómo se pueblan los 
matices contra su saturación y valor de un ob-
jeto en análisis. Cabe decir que el mismo mapa 
igualmente puede convertirse en su expresión 
de coordenadas polares, donde la similitud 
contra la rueda cromática ya se hace visible y 

se pueden relacionar los grados del matiz, más 
allá de una lectura horizontal y vertical, mostra-
da en la figura 4.

Otro aspecto metodológico es la recolec-
ción y selección de obras, que, para el corpus 
de análisis, se han sometido a prueba mues-
tral los 86 cortometrajes en selección oficial 
por Animasivo, edición 2020, en su copia digi-
tal de al menos 360p. La razón, debe aclararse, 
no es la de comparar formalmente ambos orí-
genes y sus contextos formales, sino mostrar 
que las metodologías de extracción y visuali-
zación que se plantean en el presente artículo 
sirven para cualquier tipo de muestreo.

Para la obtención de los datos de color de 
cada obra como corpus, se aplicaron los mé-
todos de agrupamiento y muestreo digital. En 
cada obra se utilizó su archivo digital de video y 
fue procesado primordialmente por el método 
K-Means Clustering con valores mínimos de K=1 
y hasta K=5. Para presentar una versión simpli-
ficada y a la vez variable de esos datos numéri-
cos, se han elaborado mapas de color que unidi-
mensionalmente definen de manera ordenada 
el inicio y fin de los colores dominantes de los 

Figura 4. Mapa de muestreo en coordenadas polares del espacio hsv (H vs. S ∩ H vs. V).  
Presenta los puntos de muestreo por kmc con K = 1.
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fotogramas procesados, que se discuten más 
adelante en la sección de resultados. 

Por su parte, el diseño de la interfaz web 
permite ejecutar estos métodos directamen-
te desde un navegador como Google Chrome, 
Firefox o Safari, utilizando el ordenador del 
usuario. Como entrada, se requiere un archivo 
de video digital en un formato compatible con 
el navegador (por ejemplo, mp4, mov, webm, 
3gp, ogg), y como salida se generan dos mapas:

I.	 Mapa unidireccional de colores ordena-
dos temporalmente en barras de color.

II.	 Mapa de muestreo cartesiano o de coor-
denadas polares del espacio hsv (H vs. S 
∩ H vs. V).

Por ejemplo, para mostrar gráficamente la 
resultante de ambos mapas, se presentan en las 
figuras 5 y 6 los métodos aplicados a la cortinilla 
oficial de Animasivo.

CORPUS DE ESTUDIO
Los procedimientos digitales que son resultan-
tes de los métodos descritos con anterioridad 
fueron aplicados para el corpus de las obras en 
exhibición del festival Animasivo. Este corpus 

Figura 5. Mapa unidireccional de colores (i.e. barra de colores) muestreados para la cortinilla promocional de Anima-
sivo 2020.

Figura 6. Mapa de muestreo cartesiano o de coordenadas polares del espacio hsv (H vs. S ∩ H vs. V) para la cortinilla 
promocional de Animasivo 2020.

de análisis está conformado solo por 86 corto-
metrajes distribuidos en las cinco categorías en 
competencia: Nacional (13), Internacional (35), 
Universitario Nacional (10), Universitario Inter-
nacional (18) y Documental (11). Esta selección 
completa abarca un aproximado de diez horas y 
30 minutos de proyección de animación. Es de-
cir, se pudo obtener el procesamiento efectivo 
sobre 86 de los 91 cortometrajes, lo que signi-
fica que cinco cortometrajes quedaron fuera del 
análisis1 debido a la falta de acceso muestral di-
gital. No obstante, se tuvo aplicación efectiva de 
los métodos sobre el 94.5 % de las obras exhi-
bidas, lo que constituye una muestra fidedigna 
y representativa del festival.

La primera categoría (Nacional) comprendió 
quince cortometrajes mexicanos, con una dura-
ción agregada total de una hora. El segundo pro-
grama (categoría Internacional) comprendió 36 
cortometrajes de diferentes procedencias del 

1  Los cortometrajes Señales de realidad, Life sucks (pilo-
to), Paranoia, Una noche tranquila y Ginkgo no pudieron 
ser integrados en el corpus de análisis.
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Figura 7. Mapas de color sobre la categoría Nacional.

Figura 8. Mapas de color sobre la categoría Internacional.
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Figura 9. Mapas de color sobre la categoría Documental.

Figura 11. Mapas de color sobre la categoría Universitario Internacional.

Figura 10. Mapas de color sobre la categoría Universitario Nacional.

 González Maldonado, C. I. y Menchaca Brandan, N. M. (2025). Entorno UDLAP, 24, 2-19, septiembre-diciembre 2024

9

w
w

w
.u

dl
ap

.m
x

INNOVACIÓN



mundo, con una duración agregada total de 
cuatro horas y 58 minutos. La tercera categoría 
(Documental) comprendió once cortometrajes 
internacionales y nacionales con un enfoque 
documental, con una duración agregada total 
de una hora y 22 minutos. Por último, la cuar-
ta y quinta categorías (Universitario Nacional 
y Universitario Internacional) incluyeron once 
cortometrajes mexicanos y 18 cortometrajes in-
ternacionales con un criterio de selección uni-
versitario, es decir, que su director o productor 
estuviesen cursando algún programa de forma-
ción superior. Estos programas representan 
una duración agregada total de dos horas y 
27 minutos (una hora y 22 minutos y una hora 
y cinco minutos respectivamente).

 DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS
Las figuras 7, 8, 9, 10 y 11 ilustran cada categoría 
del corpus de análisis y comparan la extracción de 
color dominante en planos bidimensionales con 
el algoritmo kmc con K=1. Sobre esta selección, 
se muestran los mapas unidimensionales de co-
lores ordenados temporalmente en barras de co-
lor, clasificados por categoría de selección oficial, 
ordenados alfabéticamente.

Posteriormente, en las figuras 12, 13, 14, 15 
y 16 se presentan los mapas de muestreo carte-
siano del espacio hsv (H vs. S ∩ H vs. V), clasifi-
cados por categoría de selección oficial.

Los mapas de color presentados se ofrecen 
en dos tipos de visualización clave para analizar 
el uso del color en las animaciones del festival: el 
mapa unidireccional de colores ordenados tem-
poralmente y el mapa de muestreo cartesiano 
en el espacio hsv. Ambos proporcionan diferen-
tes enfoques para examinar el estilo cromático de 
los cortometrajes, y cada uno revela característi-
cas distintivas que resultan potencialmente útiles, 
tanto para la curaduría como para el análisis aca-
démico y estético de la animación.

Respecto al mapa unidireccional de colores 
ordenados temporalmente, representar los co-
lores en barras dispuestas de manera cronoló-
gica a lo largo de la duración del cortometraje 
permite una lectura sencilla y directa del uso se-
cuencial del color. Este método puede ayudar a 
identificar patrones estilísticos a nivel tempo-
ral. Por ejemplo, en cortos donde se emplea un 
diseño de color más calculado y estructurado  
—como en algunos cortometrajes con alta esti-

lización visual o influencia gráfica—, los colores 
tienden a mostrar una progresión ordenada y 
coherente a lo largo de la narrativa. En otros ca-
sos, especialmente en obras más experimentales, 
los mapas revelan cambios abruptos o contrastes 
de color que podrían estar relacionados con mo-
mentos narrativos clave o con cambios de tono 
emocional.

Sobre el mapa de muestreo cartesiano, la 
conversión al espacio hsv permite una visuali-
zación más intuitiva de cómo se distribuyen los 
colores en términos de matiz (H), saturación (S) 
y valor o brillo (V). Este tipo de mapa, ya sea en 
formato cartesiano o polar, revela patrones de 
uso del color que no necesariamente están li-
gados al tiempo, sino a la selección cromática 
misma de toda la obra animada. A través de este 
análisis, se pueden identificar tendencias estilís-
ticas por categorías. Por ejemplo, en la categoría 
documental, podría observarse una preferencia 
por colores desaturados y valores más bajos (co-
lores más apagados), lo que refuerza el enfoque 
en la narrativa realista o emocionalmente car-
gada. En cambio, las categorías de animación 
experimental o internacional podrían mostrar 
mayor dispersión y saturación en los mapas de 
colores, reflejando enfoques visuales más auda-
ces o abstractos.

Desde una perspectiva crítica, los mapas de 
color no necesariamente revelan tendencias es-
tilísticas claras por categoría, sin embargo, per-
miten inferir variaciones individuales dentro de 
cada obra.  Al profundizar en la apreciación de los 
mapas de colores generados por kmc para las dis-
tintas categorías del festival, se puede realizar un 
análisis más detallado y específico para cada gru-
po, reconociendo tendencias estilísticas y usos 
del color que revelan matices en la narrativa vi-
sual. A continuación, se ofrece un desglose de los 
hallazgos por categoría.

Categoría Nacional
En los cortometrajes nacionales, los mapas de 
color unidireccionales muestran, en su mayo-
ría, paletas de colores cálidos y terrosos, con 
una saturación moderada a baja. Esta tenden-
cia puede estar relacionada con un estilo narra-
tivo que busca enfatizar temas locales, paisajes 
o emociones íntimas que se expresan mejor a 
través de estos tonos más cercanos a la reali-
dad. Los tonos cálidos (ocres, marrones y ro-
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Figura 12. Mapa cartesiano hsv (hue contra saturación y hue contra valor) de la categoría Nacional.

jos) y una transición gradual en la secuencia de 
colores parecen estar más presentes, lo que re-
fleja un enfoque más contenido y emocional-
mente directo. 

En los mapas hsv, la matriz de tonos de los 
cortometrajes nacionales tiende a concentrar-
se en matices más bajos y saturaciones mode-
radas, lo que sugiere que el color se utiliza prin-
cipalmente para complementar la narrativa y 
no para sobresalir dramáticamente. Las excep-
ciones a esta tendencia podrían encontrarse 
en cortos más experimentales o aquellos con 
influencias de estilos gráficos más marcados. 
Por ejemplo, los cortometrajes Introducción a 
la historia de la filosofía occidental, El desfile de 
los ausentes y La estrepitosa vida de un maguey 
tienen una gama de matices más amplia y va-
riada; aunque es notable que ninguno de los 
trece cortometrajes tenga una carga de matices 
verdes dominantes en el muestreo.

Categoría Internacional
En contraste, la categoría Internacional exhi-
be una notable diversidad en los mapas de co-
lor, tanto en el uso de tonos saturados como 
en la dispersión de matices en los mapas de 
coordenadas polares del espacio hsv. Se ob-
servan patrones estilísticos más atrevidos, 
con una mayor presencia de colores fuertes 
y saturados (azules intensos, magentas y ver-
des vibrantes) que suelen contrastar abrupta-
mente a lo largo de la narrativa. Esto refleja 
la naturaleza más diversa de las obras inter-
nacionales, que traen consigo una gama más 
amplia de influencias culturales y artísticas. 

El análisis de los mapas de color sugiere 
que estos cortometrajes no temen jugar con la 
saturación y el contraste extremo para reforzar 
momentos clave en la trama, o para subvertir 
las expectativas del espectador a través del uso 
audaz de la paleta cromática. La dispersión de 
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Figura 13. Mapa cartesiano hsv (hue contra saturación y hue contra valor) de la categoría Internacional.
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Figura 14. Mapa cartesiano hsv (hue contra saturación y hue contra valor) de la categoría Internacional.

Figura 15. Mapa cartesiano hsv (hue contra saturación y hue contra valor) de la categoría Universitario Nacional.
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Figura 16. Mapa cartesiano hsv (hue contra saturación y hue contra valor) de la categoría Universitario Internacional.

colores en el espacio hsv indica que muchas 
de estas obras internacionales utilizan el co-
lor de forma abstracta o conceptual, lo que 
puede estar vinculado con la experimenta-
ción en la animación global y distintas visio-
nes de múltiples países del orbe.

Categoría Documental
Los cortometrajes documentales tienden a 
mantener una paleta de colores más apagada 
y desaturada, lo que puede sugerir que, en di-
seño de color, el objetivo de representar la rea-
lidad de manera más fiel puede ser un criterio 
en el color scripting. En los mapas de color de 
esta categoría, los tonos desaturados dominan 
y no los brillantes y cargados, lo que refuerza 
la estética tradicional del género documental, 
en el que el color rara vez es el foco principal. 
Los tonos más neutros y grises, combinados con 
saturaciones bajas, sugieren que el enfoque se 
coloca más en la narrativa y en los sujetos que 
en los aspectos visuales estilísticos. Sin embar-
go, en algunos documentales más artísticos o 
experimentales, se observan variaciones en la 

paleta cromática, particularmente en aquellos 
que buscan subrayar aspectos simbólicos o 
emocionales de los temas tratados, por ejem-
plo, en Half a saba. En el espacio hsv, esto se 
traduce en una concentración en tonos menos 
vibrantes, pero con variaciones significativas 
en el brillo, que puede estar relacionada con 
las transiciones de escenas o el contraste entre 
entrevistas, paisajes y material histórico.

Categoría Universitario Nacional
En estos cortometrajes, los mapas de color tien-
den a mostrar paletas más limitadas y controla-
das, aunque se perciben intentos por explorar 
gamas de colores más expresivas, como los azu-
les y verdes en algunos casos, así como colores 
brillantes en momentos específicos. Los estu-
diantes nacionales parecen utilizar el color de 
manera más estratégica para destacar momen-
tos particulares en sus cortometrajes, mientras 
que el resto de la narrativa tiende a mantener-
se en tonos más conservadores o neutros. Esto 
podría sugerir que el uso del color sigue sien-
do exploratorio en esta etapa de la producción, 
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con enfoques más tradicionales, pero con des-
tellos de experimentación cromática. El uso de 
colores desaturados en muchas de estas obras 
también podría relacionarse con limitaciones 
técnicas o una preferencia por un enfoque vi-
sual más simple y limpio, típico de produccio-
nes estudiantiles.

Categoría Universitario Internacional
Esta categoría refleja una mayor tendencia ha-
cia la experimentación cromática. En los ma-
pas de color se observa una mayor dispersión 
en el espacio hsv, con un uso más atrevido de 
colores contrastantes y saturaciones elevadas. 
A diferencia de sus contrapartes nacionales, 
los estudiantes internacionales parecen estar 
más dispuestos a utilizar el color como un re-
curso expresivo autónomo, y no solo como un 
complemento narrativo. Esto puede deberse a 
influencias educativas y culturales más diver-
sas, así como a la posibilidad de contar con 
una formación más experimental o con acce-
so a recursos y técnicas más avanzadas. Los 
colores brillantes y los contrastes extremos do-
minan muchos de los mapas, lo que indica un 
interés por la subversión de las expectativas 
visuales del espectador y por la creación de at-
mósferas impactantes a través del color.

Finalmente, los patrones que emergen de 
estos mapas son útiles no solo para reconocer 
el estilo visual, sino también para estudiar la re-
lación entre el color y la narrativa. Por ejemplo, 
en los cortometrajes de mayor duración, es co-
mún observar cómo la progresión de color si-
gue el arco dramático, mientras que, en obras 
más cortas o experimentales, los colores pue-
den presentar una dispersión más aleatoria. 
Estos métodos ofrecen un enfoque objetivo y 
cuantitativo que puede complementarse con 
otros análisis cualitativos para proporcionar 
una comprensión más profunda de las eleccio-
nes estéticas en la animación.

 CONCLUSIONES
Los métodos cuantitativos, como el K-Means 
Clustering (kmc) que ha sido descrito y aplica-
do en este artículo, proporcionan una forma re-
lativamente objetiva de analizar y visualizar la 
paleta de colores dominante en cortometrajes 
de animación. Esta información expresada en 

mediciones legibles puede ser útil en la gestión 
de obras animadas en festivales o espacios de 
exhibición al abordar los siguientes aspectos:

a.	 Curaduría visual: permite a los curado-
res y organizadores de festivales selec-
cionar obras que representan una di-
versidad de estilos y paletas de colores 
como un color script, creando una ex-
periencia visual equilibrada para el 
espectador. Esta información tiene la 
utilidad de ser un marco referencial; 
para el caso del festival, como huellas 
digitales de las películas que se exhi-
ben, que podrían usarse como diagra-
mas que acompañen a la sinopsis y 
crítica previa a la exhibición, a modo 
de invitar a la potencial audiencia a 
guiarse por el espectro de color que 
más sea de su agrado.

b.	 Optimización del programa: los festiva-
les pueden agrupar cortometrajes con 
paletas de colores complementarias 
o contrastantes, optimizando la expe-
riencia sensorial del público.

c.	 Archivo y documentación: los mapas 
de color actúan como una huella digi-
tal visual para cada obra, facilitando la 
catalogación y el archivo en coleccio-
nes de animación.

Otro punto de vista a tener en consideración 
es el diseño de producción. Además, los mapas 
de color generados por kmc pueden ser muy va-
liosos para:

a.	 Planificación del color: los directores 
de arte y diseñadores pueden utilizar 
estos mapas para planificar paletas 
de colores que reflejen la narrativa, 
el tono o el ambiente deseado de una 
película.

b.	 Análisis competitivo: estudiar las pa-
letas de color de otros cortometrajes 
puede proporcionar inspiración y tam-
bién diferenciar un trabajo visualmente 
en el contexto de festivales y concursos.

c.	 Coherencia visual: ayuda a mantener 
una coherencia de estilo visual en pro-
ducciones de animación largas o en 
proyectos colaborativos donde varios 
artistas pueden estar trabajando en di-
ferentes partes de la animación.

AL PROFUNDIZAR 
EN LA APRECIACIÓN 
DE LOS MAPAS DE 
COLORES GENERADOS 
POR KMC PARA 
LAS DISTINTAS 
CATEGORÍAS DEL 
FESTIVAL, SE 
PUEDE REALIZAR 
UN ANÁLISIS MÁS 
DETALLADO Y 
ESPECÍFICO PARA 
CADA GRUPO, 
RECONOCIENDO 
TENDENCIAS 
ESTILÍSTICAS Y USOS 
DEL COLOR QUE 
REVELAN MATICES 
EN LA NARRATIVA 
VISUAL.
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En el ámbito pedagógico y académico, estos 
métodos pueden tener utilidades como:

a.	 Análisis de color en la construcción na-
rrativa: los estudiantes pueden anali-
zar cómo los colores y su variación a 
lo largo de un cortometraje contribu-
yen a la narrativa y a las emociones del 
espectador.

b.	 Estudios de caso: los mapas de color 
sirven como ejemplos visuales claros 
que pueden ser utilizados en estudios 
de caso, seminarios y talleres.

c.	 Investigación visual: facilitan la inves-
tigación sobre tendencias del uso del 
color en la animación, lo que permi-
te identificar patrones que pueden 
ser significativos en estudios de teoría 
del color y su aplicación en el cine y la 
animación.

Los métodos de análisis de color como el 
kmc ofrecen ventajas claras en términos de vi-
sualización y comprensión del estilo visual de 
un cortometraje, pero deben considerarse en 
combinación con otros datos filmográficos para 
obtener una comprensión completa:

a.	 Complemento para análisis cualitati-
vos: mientras que el kmc proporciona 
un análisis cuantitativo del color, los 
métodos cualitativos son esenciales 
para interpretar el contexto narrativo y 
emocional detrás de las elecciones de 
color. Estos mapas ofrecen un sistema 
auxiliar y complementario para orde-
nar ideas, argumentos y sustentar afir-
maciones observacionales.

b.	 Datos multidimensionales: otros da-
tos como el ritmo, la narrativa, el so-
nido y los elementos culturales tam-
bién son críticos en el análisis fílmico. 
El uso de kmc puede ser una dimen-
sión más dentro de un análisis multidi-
mensional que incluya estos aspectos.

De igual manera, se advierten algunas limita-
ciones en el uso y presentación de los datos. En 
primer lugar, es importante reconocer que el kmc 
se basa en la segmentación del color sin contexto 
narrativo, lo cual puede simplificar la compren-
sión de una obra si se utiliza de manera aislada. 
Segundo, la elección del método de análisis de 

colorimetría debe depender del contexto y del 
objetivo del análisis. Si bien los métodos digita-
les como kmc en rgb a hsv proporcionan herra-
mientas poderosas para el análisis cuantitativo, 
su utilidad se ve amplificada cuando se combinan 
con métodos cualitativos que consideran el con-
texto narrativo y emocional. La perspectiva de la 
percepción humana y los modelos que simulan 
esta percepción, como CIELab, pueden propor-
cionar un enfoque más matizado que captura no 
solo la existencia de colores, sino también su im-
pacto en la audiencia.

Por otro lado, los métodos analógicos man-
tienen su relevancia en la preservación de ma-
teriales históricos, acervos y en contextos don-
de la fidelidad visual es primordial, y donde la 
digitalización es impráctica o imposible. Sin 
embargo, en el entorno contemporáneo de 
la animación digital, la capacidad de integrar 
diferentes métodos de análisis —desde histo-
gramas de color hasta segmentación de imá-
genes— permitiría una comprensión más rica 
y completa de las obras de animación, fomen-
tando la innovación en la producción como 
una apreciación más profunda por parte de las 
audiencias.

Por último, para avanzar en esta línea de 
análisis, es crucial fomentar la investigación in-
terdisciplinaria que combine técnicas de cien-
cia de datos, teoría del color, percepción visual 
y estudios de cine, proporcionando así una pla-
taforma para la innovación y el desarrollo en la 
documentación de información y gestión de 
contenidos animados.
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POSDATA 
Una copia del código fuente de autoría propia, 
con el que fueron ejecutados los métodos des-
critos, se encuentra disponible en el reposito-
rio de GitHub:
https://github.com/mipapamedijo/Kmeans-JS,
https://github.com/mipapamedijo/
AnimationMetrics

LOS MÉTODOS DE 
ANÁLISIS DE COLOR 

COMO EL KMC 
OFRECEN VENTAJAS 

CLARAS EN TÉRMINOS 
DE VISUALIZACIÓN Y 
COMPRENSIÓN DEL 

ESTILO VISUAL DE 
UN CORTOMETRAJE, 

PERO DEBEN 
CONSIDERARSE 

EN COMBINACIÓN 
CON OTROS DATOS 

FILMOGRÁFICOS 
PARA OBTENER UNA 

COMPRENSIÓN 
COMPLETA. 
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organización
Una mirada a la 

A look at the organization from complexity

 RESUMEN
El concepto «organización» es complejo, lo que 
ha dificultado su conceptualización y aplica-
ción en análisis organizacionales. Por ello, este  
artículo explora y propone una conceptualiza-
ción que permita dar cuenta de la complejidad 
organizacional y que, además, sea aplicable 
en organizaciones de cualquier tipo, en con-
textos reales de alta incertidumbre, para reali-
zar diagnósticos y facilitar la toma de decisiones. 
Esto a través de una revisión de teorías holísti-
cas: sociopoiética y sistemas adaptativos comple-
jos, así como ejemplos de su aplicación en una 
organización educativa de Puebla durante la pan-
demia por SARS-CoV-2.

 PALABRAS CLAVE 
Sistema · Complejidad · Adaptación · Teoría 
organizacional · Pandemia

 ABSTRACT
The concept «organization» is complex, which 
has made its conceptualization and application 
in organizational analysis challenging. This arti-
cle therefore explores and proposes a concep-
tual framework that accounts for organizational 
complexity. Additionally, it aims to be applica-
ble to any type of organization in real-world 
contexts of high uncertainty, supporting diag-
nostics and decision-making processes. This is 
achieved through a conceptual review of holis-
tic theories —sociopoietic and complex adap-

tive systems— as well as examples 
of their application in an educa-
tional organization in Pue-
bla during the SARS-CoV-2 
pandemic.

 KEYWORDS 
System · Complexity · 
Adaptation · Organizational 
Theory · Pandemic

 INTRODUCCIÓN
A través de una revisión del concepto «siste-
ma», el presente artículo es un extracto del 
estado del arte del apartado teórico-episte-
mológico de un diagnóstico organizacional sis-
témico1, el cual ha sido sintetizado y realizado 
por el mismo autor.

1   A manera de contextualización, el diagnóstico orga-
nizacional de donde proviene el presente documento 
se enfocó en el Subsistema Trabajo Docente (std) de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap), 
en el periodo 2021-2022 (Bravo, 2023). En un contexto 
sui generis marcado por la pandemia de covid-19, 
la virtualización de funciones y situaciones políticas 
como un paro institucional, una organización masiva 
—la buap, que en ese periodo contaba con más de 
100,000 estudiantes y más de 4,000 docentes— tuvo 
que adaptarse a nuevas condiciones. Esta coyuntura 
permitió diagnosticar un subsistema clave en la misión 
principal de la universidad, desde un enfoque distinto 
que reflejara la complejidad de una institución inmer-
sa en un entorno dinámico e inestable.

Por:  José de Jesús Bravo Amador

Bravo Amador, J. J. (2025). Una mirada a la organización desde la complejidad. Entorno UDLAP, 24 
 Recibido: 8 de enero de 2024  Aceptado: 4 de marzo de 2025

desde la complejidad



 
Esta pro-

puesta tiene 
por objetivo principal plan-

tear una conceptualización desde el paradig-
ma de la complejidad2 (pc) dirigida al estudio 
de las organizaciones que aporte al corpus de 
la teoría organizacional3 (to). Para lograrlo, el 

2   El paradigma de la complejidad representa una 
epistemología distinta: no aísla, no es reduccionista ni 
rígida en cuanto a los saberes, y no busca simplemente 
resolver problemas. En cambio, propone nuevas bases 
para comprender de manera más completa los sistemas 
físicos, biológicos y sociales. Se fundamenta en la teoría 
de sistemas, la informática y la cibernética, y trasciende 
los conocimientos tradicionales asociados a la lógica 
positivista, la física newtoniana y las matemáticas 
simétricas, centradas en el equilibrio. Su objetivo es 
vincular las ciencias «duras» y «blandas» (Fajardo-Ortiz 
et al., 2015).

3   De acuerdo con Ibarra (2000) la to es un campo de 
conocimiento diverso, multidisciplinario y fragmen-
tado, de origen anglosajón y que en años recientes ha 
adquirido relevancia e interés en América Latina.  
Resulta necesario distinguir entre los estudios orga-
nizacionales y la to ya que, como menciona Montaño 
Hirose (2004), los primeros tienen principalmente 
un origen europeo y son relativamente recientes, 
orientados a contrarrestar la to y dirigirse al análisis 
crítico organizacional. Del otro lado, la to, de origen 

concepto de sistema se opera a través de la fi-
gura «organización», que se analiza visibilizan-
do su complejidad mediante el uso y crítica de 
conceptos provenientes de teorías sistémicas 
diversas, sus relaciones conceptuales, antece-
dentes y consecuencias.

Primer acercamiento a la organización
Elaborar una definición sobre el concepto «or-
ganización» ha sido una tarea difícil para los 
teóricos de la to, ya que se han topado con la 
complejidad de este objeto de estudio. Aun así, 
se han realizado intentos desde las distintas 
posturas de la to en diferentes épocas, cada 
una de las cuales visibiliza nuevos elemen-
tos de la organización y abre distintos cami-
nos para su conceptualización. A partir de esto, 
surge el objetivo secundario: realizar una re-
visión del estado del arte desde el pc a través 
de dos aproximaciones sistémicas, que son la 
base de la propuesta de conceptualización de 
las organizaciones que puede aplicarse al ám-
bito organizacional y en contextos dinámicos 
(crisis y pandemias). 

De esta manera, primero se expone breve-
mente la propuesta sociopoiética para organi-
zaciones, lo que permite un primer acercamien-
to al pc y la teoría sistémica en ciencias sociales. 
En segundo lugar, se presenta la propuesta sis-
témica adaptativa compleja, en donde se bus-

anglosajón y con mayor trayectoria, ha influido más 
que el primero. Sin embargo, ambas son complemen-
tarias, ya que han contribuido en el enriquecimiento 
del estudio de las organizaciones. De esta manera, 
se opta por el término abarcador to que incluye las 
aportaciones de los estudios organizacionales.
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cisiones, realizan selecciones que permiten des-
cartar situaciones no pertenecientes al sistema. 
Sin embargo, las organizaciones deben abrirse 
a su entorno para obtener nueva información; 
así, el sistema se desarrolla y se construye a sí 
mismo. Respecto al caso del std, esto represen-
ta un proceso de selección, implementación y 
asimilación de las estrategias que ayudaron a la 
operación principal. El subsistema nuevamente 
se abre e interactúa con otros subsistemas para 
actualizar información del entorno que le per-
mitirá nuevamente tomar decisiones. Por ejem-
plo, recibir información de nuevas estrategias, 
prohibiciones, lineamientos de Rectoría respec-
to a la pandemia por covid-19 o la implementa-
ción de un nuevo software para que los docen-
tes impartan sus sesiones.

La paradoja de la organización
Esto lleva a la recursividad del sistema, es de-
cir, este proceso es un ciclo que se repite, lo que 
produce un aumento de complejidad, ya que to-
mar una decisión implica una paradoja. Por un 
lado, se toma una decisión con el objeto de re-
ducir la complejidad proveniente del intercam-
bio con el entorno o de las estructuras internas 
de la organización. Por otro, al decidir surge la 
dualidad no-sí, al elegir una y dejar otra se ge-
nera incertidumbre e implica tomar una nueva 
decisión, y esto continúa recursivamente. No 
obstante, se podría optar por dejar de decidir, 
pero esto implicaría que la organización deja-
ra de existir; de esta manera aparece el factor 
«riesgo» —que sistemáticamente se interpre-
ta como incertidumbre— y se vuelve inheren-
te a la organización. De tal suerte que, si el 
std dejaba de crear estrategias para mitigar 
los efectos de la pandemia, posiblemente no 
hubiese logrado sus objetivos organizacio-
nales y otros subsistemas tomarían su lugar. 

Estabilidad 
Lo anterior implica que los sistemas (organi-
zaciones), dentro de la propuesta sociopoiéti-
ca, se relacionen con estabilidad, más que con 
equilibrio. Esto sucedió con el std de la buap, 
donde siempre estuvo el riesgo latente, debido 
a las condiciones cambiantes de la pandemia, 
por lo que no se consiguió el equilibrio, que es 
estático. Sin embargo, el entorno es dinámico, 
lo que sugiere asimilar las nuevas condiciones 
del entorno para estabilizarse ante los cambios. 

ca una reconceptualización de la organización a 
través de una síntesis de ambas teorías y ejem-
plos plasmados en el diagnóstico realizado en 
la Benemérita Universidad Autónoma de Pue-
bla (buap). Finalmente, se plantea la propues-
ta de conceptualización para organizaciones 
integrando los elementos de las propuestas 
expuestas. 

Organización como sistema 
El enfoque sistémico, a través de sus diferen-
tes postulados, da cuenta de la complejidad de 
las organizaciones. Dentro de este, la propues-
ta sociopoiética desde la sociología de Baecker 
(2006) y Luhmann (2014) conceptualiza a las 
organizaciones como sistemas de comunica-
ciones que generan un entramado de toma de 
decisiones que contempla sus efectos, causas e 
interacciones, y que se hacen recursivas. A tra-
vés de dicho entramado surgen y se visibilizan 
características que en otros enfoques de la to 
no se habían considerado. 

Características sistémicas
Una de las características relevantes de esta 
propuesta es la comunicación concretada en 
una red de decisiones que implica la autopro-
ducción del propio sistema, lo que conlleva al 
concepto «autopoiesis4». Aunado a esto, las de-
cisiones producen estructuras dentro de la or-
ganización que permiten realizar la operación 
característica del sistema y propician su cierre al 
entorno. Traducido al caso del Subsistema Tra-
bajo Docente (std) de la buap, las decisiones se 
implementaron en modelos híbridos y virtuales, 
centrados en la operación docente que conlle-
vaba una selección de estrategias que dejaban 
fuera otras posibilidades e interacciones con 
otros subsistemas (Dirección de Administración 
Escolar, facultades, Vicerrectoría de Docencia e 
Investigación, etcétera).

Por ello, las organizaciones crean sus pro-
pias estructuras internas que propician su 
funcionamiento y, a través de la toma de de-

4  Capacidad que tiene un sistema para reproducirse 
y mantener su estabilidad por sí mismo (Varela, 
Maturana y Uribe, 1974). Asimismo, parafraseando 
a Luhmann, aplicar la autopoiesis a la economía, 
la sociología, la ecología o el derecho —entre otros 
componentes del sistema social—, significa que estos 
se construyen a sí mismos y crean los elementos que 
los constituyen (Gardey y Pérez Porto, 2022).

EL ENFOQUE 
SISTÉMICO DA 
CUENTA DE LA 

COMPLEJIDAD DE LAS 
ORGANIZACIONES. 

LA PROPUESTA 
SOCIOPOIÉTICA 

CONCEPTUALIZA A 
LAS ORGANIZACIONES 

COMO SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES 
QUE GENERAN UN 

ENTRAMADO DE 
TOMA DE DECISIONES.
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En suma, la noción de estabilidad permite 
conceptualizar a las organizaciones como sis-
temas de comunicación en redes de decisiones 
orientados a evolucionar a un estado estable 
que promueva intercambios de información 
con el entorno o procesar información que sur-
ge del interior de la organización a través de la 
toma de decisiones. Las organizaciones no pue-
den operar sin la certidumbre que ellas mismas 
se proporcionan. En este sentido, el equilibrio 
tiende siempre más al aumento que a la reduc-
ción. Una vez constituidas, el incremento de su 
complejidad es más evidente que su disminu-
ción. No puede ser de otra manera, ya que su 
evolución implica seguir adelante, no existen 
barreras naturales que detengan esos procesos 
(Arnold-Cathalifaud, 2008). 

Toma de decisiones en la organización 
Por último, la base de la propuesta sociopoiéti-
ca (Luhmann, 2014) aparece con la toma de deci-
siones en las organizaciones, ya que produce una 
diferencia. Esta permite que la organización sur-
ja delimitando sus bordes y se diferencie de otras 
organizaciones. Es decir, a través de selecciones 
de información que se transforman en comuni-
cación, y permiten operar al sistema marcando 
límites, autodiferenciándose y ocasionando que 
tanto el sistema como el entorno surjan simul-
táneamente. Lo anterior sugiere que las organi-
zaciones especifican su mundo al reemplazar su 
incertidumbre por un modelo interno del mismo 
(Morgan, 1997); es decir, la propia organización se 
construye a sí misma y construye su entorno. En el 
caso del std, sus estrategias y decisiones, al cen-
trarse en la «docencia», delimitan su función, lo 
que lo hace diferente de otros subsistemas en la 
buap, como Rectoría, cuya función es ejecutar y 
administrar la universidad, o la dae, encargada de 
procesos escolares: admisión, trayectoria escolar 
y titulación de los estudiantes. 

Es importante añadir que, a través de esta 
diferenciación, surgen distintos tipos de orga-
nizaciones para cumplir fines y funciones espe-
cíficas, por ejemplo, universidades, empresas, 
hospitales, clubes deportivos, bancos, fábri-
cas, iglesias, etcétera. De este modo, las or-
ganizaciones intercambian información entre 
ellas de acuerdo con sus objetivos, estructuras 
y procesos internos que permiten absorber di-
cha información, convirtiéndose en entornos 
unas de las otras. Lo anterior sugiere que las 

organizaciones absorben incertidumbre «ex-
terna» y producen una «interna», y esta incer-
tidumbre autoproducida demanda más deci-
siones. No obstante, el problema consiste en 
reproducirlas y revelarlas como artefactos or-
ganizacionales contingentes autoproducidos 
que siempre deben actualizarse (Arnold-Catha-
lifaud, 2008). Por ejemplo, el uso de nuevas tec-
nologías dentro de las organizaciones depende de 
sus condiciones y estructuras internas, es decir, la 
manera como pueden asimilar la complejidad del 
entorno y las incertidumbres internas. 

Conclusión desde la mirada sociopoiética
En definitiva, la propuesta sociopoiética per-
mite dar cuenta de la complejidad de las orga-
nizaciones de una manera no dicotómica (mi-
cro-macro) presente en algunas propuestas de 
la to que se han planteado, lo que resulta en re-
duccionismos teóricos. Este aspecto es impor-
tante para considerar dicha perspectiva en el es-
tudio de las organizaciones, ya que contempla 
el nivel mezzo —es decir, otros subsistemas— y 
no se limita exclusivamente al entorno macro 
(otras organizaciones) ni al análisis micro de es-
tructuras y recursos internos.

Sin embargo, al considerar a los sujetos 
como meros recursos de la organización, sur-
gen desacuerdos con otras propuestas dentro 
de la to e incluso en algunas dentro del enfo-
que sistémico. Aquí, el argumento justificativo 
es que lo importante es el estudio de la orga-
nización por encima del estudio de los indivi-
duos, ya que estos forman parte de aquella. 
Además, se considera que el factor humano 
no es confiable, y centrarse en él implicaría un 
sesgo en el análisis del sistema organizacional 
y de la comunicación. Por ello, el enfoque debe 
situarse en la organización como un todo.

Lo anterior incide en considerar a la organi-
zación con una lógica racional —o que busca ser 
racional—, lo que conlleva la impersonalidad de 
las operaciones y del estudio de dicho sistema. 
Esto sugiere minimizar el factor humano y sus 
efectos en las organizaciones, cuyo resultado 
es determinante en estas, y sumarlo como un 
elemento más de la propia complejidad de la 
organización. 

Sistema adaptativo complejo 
Dentro del enfoque sistémico para las organi-
zaciones existe otra propuesta que retoma pos-

LAS 
ORGANIZACIONES 

CREAN SUS PROPIAS 
ESTRUCTURAS 
INTERNAS QUE 
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FUNCIONAMIENTO 
Y, A TRAVÉS DE 
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SELECCIONES 

QUE PERMITEN 
DESCARTAR 

SITUACIONES NO 
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AL SISTEMA. SIN 
EMBARGO, LAS 

ORGANIZACIONES 
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SU ENTORNO PARA 
OBTENER NUEVA 
INFORMACIÓN; 
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DESARROLLA Y SE 
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tulados de la teoría general de sistemas5 (tgs) 
y añade nuevas perspectivas para estudiar a la 
organización. Se trata de la propuesta de Daniel 
Katz y Robert Kahn (1986) en el campo de la psi-
cología social, y John Holland (1995, 1998) des-
de las ciencias de la complejidad (cc)6, la deno-
minada sistemas adaptativos complejos (sac). 

Estos autores llegan a conclusiones simi-
lares, basándose en postulados de la tgs, las 
cc, la sociología y la psicología. Los productos 
de estos caminos diferentes y resultados simi-

5  El elemento sistema es complejidad pura. Sin embar-
go, diversos autores de distintas ciencias han contribuido 
con sus definiciones, lo que sugiere al sistema como pun-
to de partida de una nueva propuesta científica. Así, el 
esfuerzo científico por reunir y concentrar los postulados 
generados a partir del concepto de sistema se denomina 
teoría general de los sistemas (tgs). 

No obstante, durante las dos primeras generaciones 
de la complejidad se gestó un movimiento teórico ini-
ciado por el biólogo Ludwig Von Bertalanffy (1989) entre 
las décadas de los cincuenta y sesenta, donde surge el 
libro General System Theory en 1968, con el propósito de 
conformar una metateoría cuyo centro es el concepto 
sistema. Para lograrlo, se retomaron postulados de las 
cc y de otras ciencias, principalmente la biología y física; 
esto dotó a la tgs de una base transdisciplinaria que se 
conservará para integrar nuevos postulados y adquirir su 
carácter de metateoría.

6  «Las ciencias de la complejidad nacieron en y desde los 
institutos de investigación» (Maldonado, 2010). Principal-
mente acoge los trabajos de los teóricos e investigadores 
del Instituto Santa Fe, en Nuevo México (Estados Unidos) 
y de la Universidad Libre de Bruselas (Bélgica). Autores 
como Maldonado (2012) y Beltrán (2013) proponen como 
orígenes de las cc dos descubrimientos: el cálculo infini-
tesimal y los aportes lógicos de Turing y Gödel. El primero 
es importante, ya que aborda el problema del movi-
miento, el estudio de los sistemas dinámicos y aparece la 
figura de «caos» y de «sistema» (que servirán como forma 
de conceptualizar los fenómenos desde el paradigma de 
la complejidad y formarán una cosmovisión). Aquí, Poin-
caré hace aportaciones importantes mediante el análisis 
de las bases del estudio de los fenómenos, sistemas y 
comportamientos caóticos. 

lares se resumen en dos puntos: a) la concep-
ción del sistema como adaptativo y complejo;  
con base en esto, b) se construye teoría. Además, 
esta perspectiva se basa en postulados del para-
digma de la complejidad y las cc (cibernética, 
teoría de la información, sistemas no lineales), 
con aplicación a cualquier sistema complejo 
adaptable (Axelrod, 2004). Finalmente, según 
los autores mencionados, esta propuesta pue-
de aplicarse a distintas áreas de conocimiento 
o situaciones empíricas: mercados, economía, 
ecosistemas, sistemas inmunes, sistemas so-
ciales y políticos, psicología y organizaciones 
en distintas áreas. 

De acuerdo con lo anterior, la siguiente cita 
resulta importante debido a la noción de que 
las organizaciones complejas tienen la capaci-
dad de adaptarse: 

Las organizaciones se han adaptado a las lógicas 
de interacción, conectividad y acción que estas 
tecnologías (de la información y comunicación) 
ofrecen. La empresa normal, de administración 
tradicional, cede terreno a organizaciones con es-
tructuras flexibles, estrategias construidas sobre 
intangibles que generan valor y culturas (organi-
zacionales) que permitan la interacción del colec-
tivo para la gestión del conocimiento. (Martínez y 
Giraldo, 2012)

Adaptación 
Sumado a lo anterior, Holland (1995) mencio-
na que la noción de adaptación implica apren-
dizaje, lo que se refiere al proceso de múltiples 
selecciones jerárquicas de información a par-
tir de la experiencia del sistema; es decir, el sis-
tema, a través de sus operaciones, realiza di-
ferenciaciones de la información proveniente 
de las interacciones con su entorno y le asigna 
una jerarquía dependiendo de sus fines, valo-
res y funciones. En este punto, el std se distin-

LA NOCIÓN DE ESTABILIDAD PERMITE 
CONCEPTUALIZAR A LAS ORGANIZACIONES 
COMO SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 
EN REDES DE DECISIONES ORIENTADOS 
A EVOLUCIONAR A UN ESTADO ESTABLE 
QUE PROMUEVA INTERCAMBIOS DE 
INFORMACIÓN CON EL ENTORNO O 
PROCESAR INFORMACIÓN QUE SURGE DEL 
INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN A TRAVÉS 
DE LA TOMA DE DECISIONES. 

Se
pt

ie
m

br
e 

· D
ic

ie
m

br
e 

20
24

24



gue a través de la docencia —como se mencionó 
antes—. Dentro de esa función hay actividades 
que la conforman, como la enseñanza, trabajo 
administrativo, investigación, asesorías, parti-
cipación en academia y adaptación. Estas tie-
nen relevancia de acuerdo con la misión, visión 
y objetivos organizacionales.

A estas selecciones, Holland (1995) las 
nombra «reglas», que son utilizadas simul-
táneamente por el sistema y entran en un 
proceso recursivo de selección basado en 
su experiencia anterior. De esta manera, el 
sistema aprende construyendo a partir de la 
selección y jerarquía de reglas. Así, a medi-
da que se adquiere experiencia, se aprenden 
más combinaciones de propiedades y enton-
ces se combinan reglas (p. 271).  

Organización como sistema  
adaptativo complejo
Es importante añadir que, en la propuesta sac, la 
organización se concibe como un sistema com-
plejo abierto al entorno, con el cual intercambia 
información. Este sistema posee fines determi-
nados, límites espacio-temporales definidos y 
mantiene interacciones internas no lineales, 
coordinadas por una estructura jerárquica. Ade-
más, esta propuesta pone énfasis en la relación 
sistema-entorno y en el procesamiento de la in-
formación por parte de la organización, que reto-
ma modelos de la cibernética (primera y segunda 
generación). El más relevante es input-procesa-
miento-output, el cual asegura la continuidad del 
sistema. Aplicado al std, los inputs corresponden 
a la información recibida desde Rectoría, la dae 
y la dirección de facultades (discursos, requeri-
mientos, reglamentos, avisos, entre otros), la cual 
es procesada para la toma de decisiones. Como 
output, se implementaron estrategias que facili-
taron la adaptación del subsistema.

De acuerdo con sus autores, lo anterior 
propone características especiales de la or-
ganización, autorreproducción, sensibilidad y 
capacidad de respuesta a la información del en-
torno (Ávila Vidal, 2022), lo cual esboza la idea 
de adaptación en los sistemas. La conceptuali-
zación anterior relaciona a la propuesta sac con 
los postulados de la primera generación de la 
tgs, debido a la introducción de los conceptos 
entropía y entropía negativa. El primero, pen-
sado como tendencia al desorden en los siste-
mas, el cual proviene mayormente del entorno 
(Navarro, 2001), y el segundo, lo opuesto, que 
sugiere a través del ciclo input-procesamiento 
-output la creación de estructuras generadoras 
de orden al interior del sistema para su super-
vivencia y crecimiento. 

Sin embargo, este ciclo no es el clásico de la 
cibernética de primera generación; se relaciona 
más con el concepto de «caja negra»7, ya que 
los outputs no son equivalentes a los inputs, y 
el procesamiento implica un desarrollo de in-
terrelación entre las partes internas del siste-
ma que propicia el surgimiento de fenómenos 
emergentes8, como la adaptación. Esto conlle-
va pensar a la organización con características 
recursivas que se asemejan a un fractal, lo cual 
esboza la complejidad del sistema. Además, im-

7  «Caja negra» es un término que se utiliza para descri-
bir un sistema o un dispositivo cuyo funcionamiento in-
terno no se conoce o no se entiende. En otras palabras, 
se refiere a un sistema que es visto únicamente desde 
el exterior y cuyo funcionamiento interno es desconoci-
do para el usuario o el observador.

8   Los fenómenos emergentes son propiedad o compor-
tamientos de un sistema complejo que no pueden redu-
cirse a partir de la propiedad o comportamientos de sus 
partes individuales. En otras palabras, son característi-
cas del sistema que «surgen» de la interacción entre sus 
componentes (Udocz, 2025).

LA ORGANIZACIÓN 
SE CONCIBE COMO 
UN SISTEMA 
COMPLEJO ABIERTO 
AL ENTORNO, CON EL 
CUAL INTERCAMBIA 
INFORMACIÓN. ESTE 
SISTEMA POSEE FINES 
DETERMINADOS, 
LÍMITES ESPACIO-
TEMPORALES 
DEFINIDOS Y 
MANTIENE INTERAC-
CIONES INTERNAS 
NO LINEALES, 
COORDINADAS POR 
UNA ESTRUCTURA 
JERÁRQUICA. 
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plica la homeostasis9, entendida como la pro-
piedad que permite el equilibrio y la estabilidad 
en las organizaciones. Finalmente, se incorpora 
la idea de autoorganización mediante la adap-
tación al entorno, lo que plantea la adaptación 
como un objetivo y una posibilidad inherente a 
la organización.

9  El concepto de homeostasis apareció por primera vez 
en 1860, cuando el fisiólogo Claude Bernard (1813-
1878) describió la capacidad que tiene el cuerpo para 
mantener y regular sus condiciones internas. Además, 
es crítica para asegurar el funcionamiento adecuado 
del cuerpo (traducido en estabilidad), ya que, si las 
condiciones internas están reguladas pobremente, el in-
dividuo puede sufrir grandes daños o incluso la muerte. 
En   1933, Walter   B.   Cannon (1871-1945)   acuñó   la   
palabra «homeostasis» (gr. homeo, constante + gr. stasis, 
mantener) para describir los mecanismos que man-
tienen constantes las condiciones del medio interno 
de un organismo, a pesar de grandes oscilaciones en el 
medio externo (Facmedunam, 2023).

Los subsistemas de la organización
Otro aporte de esta teoría al estudio del fenó-
meno organizacional es la identificación de las 
partes que conforman una organización enten-
dida como sistema o subsistema, como en el 
caso del std. Esta se compone de cuatro par-
tes con funciones específicas que las delimitan 
y diferencian: a) gerencial, b) técnica o de pro-
ducción, c) de apoyo y d) de adaptación y man-
tenimiento. La primera —parafraseando a Katz y 
Kahn (1986)— tiene como función coordinar las 
conductas organizacionales, además de ajustar, 
controlar y dirigir la coordinación del resto de 
subsistemas para mantenerlos cohesionados 
como organización y permitir que se adapten a 
las exigencias del entorno. Dentro de este sub-
sistema existe una estructura jerarquizada, que 
muestra la forma en cómo aplica y ejerce con-
trol la gerencia al interior de la organización, lo 
que permite visualizar la manera en que se to-
man decisiones dentro de ella. Asimismo, en 
este subsistema se busca la aceptación de nor-
mas y valores de la organización para cumplir 

Aspecto Propuesta sociopoiética Propuesta sac (Sistemas
Adaptativos Complejos)

Enfoque principal Funcionamiento interno de la organización, 
comunicación y autopoiesis

Relación organización-entorno, adaptación 
y procesamiento de información

Concepto clave Autopoiesis, clausura operativa,  
redes de decisiones

Adaptación, aprendizaje organizacional, 
fenómenos emergentes

Relación con  
el entorno

Apertura y clausura para diferenciación, 
pero prioriza la autoorganización interna

Intercambio constante de información con 
el entorno para adaptarse

Rol del individuo Recurso del sistema; el análisis se centra en 
la organización como entidad racional

Fuente de complejidad; considera 
motivaciones, cultura y subjetividades

Estabilidad Busca estabilidad a través  
de decisiones recursivas

Alejada del equilibrio; se adapta a entornos 
dinámicos e inestables

Subsistemas No los define explícitamente; se enfoca en 
la comunicación como operación central

Identifica cuatro subsistemas: gerencial, 
técnico, de apoyo y de adaptación

Aplicación práctica Útil para diagnósticos internos  
y análisis de estructuras organizacionales

Ideal para contextos de crisis o cambios 
rápidos (por ejemplo, pandemia)

Críticas Minimiza el factor humano  
y su impacto en la organización

Considera la organización racional y no  
racional debido a la complejidad humana

Base teórica Sociología (Luhmann, Baecker)
Psicología social, ciencias de la  

complejidad (Katz, Kahn, Holland)

Tabla 1. Propuestas para entender la complejidad organizacional.

Fuente: elaboración propia.

Se
pt

ie
m

br
e 

· D
ic

ie
m

br
e 

20
24

26



las metas propuestas. En el caso del std, la par-
te gerencial es la Vicerrectoría de Docencia y las 
direcciones de las distintas facultades. 

En relación con el subsistema técnico o de 
producción, su función consiste en transformar 
los insumos que ingresan a la organización. Para 
ello, se requiere la colaboración del subsistema 
de apoyo, encargado de garantizar la actividad 
productiva a través de transacciones con el en-
torno. Este subsistema proporciona una fuente 
continua de insumos, gestiona la exportación de 
los productos y mantiene relaciones con otras 
estructuras, subsistemas y organizaciones (Katz 
y Kahn, 1986). Según el diagnóstico realizado, 
esta función fue desempeñada por las direccio-
nes de facultad y de academia, así como por las 
secretarías académicas.

Finalmente, el subsistema de mantenimien-
to y adaptación —que incluye los insumos ne-
cesarios para preservar el sistema, así como la 
fuerza laboral que ejecuta acciones según roles 
y fines establecidos— estuvo representado, en 
el caso del std, por los cuerpos docentes. Este 
subsistema opera a través de procesos de selec-
ción, un punto clave vinculado con la definición 
de la propuesta sociopoiética, y mediante pro-
cesos de adaptación del individuo. Esto último 
sugiere recuperar la figura del individuo, pero no 
como un recurso, como ocurre en la propuesta 
de Luhmann.

Es importante puntualizar que la propuesta 
sac implica abordar a las organizaciones desde 
una perspectiva sociopsicológica (1986), lo que 
conlleva retomar al individuo enmarcado en sus 
dinámicas motivacionales, valores, comporta-
mientos, ejercicio de sus roles, cumplimiento 
de normas y su relación con la organización. Lo 
anterior establece una diferencia de la propues-
ta sociopoiética y sugiere que la organización no 
es racional del todo, ya que el elemento humano 
implica motivaciones y sentimientos. De tal ma-
nera, la organización es racional y no racional al 
mismo tiempo. 

Conclusión desde la mirada 
adaptativa compleja
En definitiva, la propuesta sac sugiere que los 
cuatro subsistemas mencionados deben desa-
rrollar, a través de la autoorganización y aper-
tura con el entorno, estructuras de adaptación 
sensibles a los cambios externos al sistema, que 
a su vez guíen el funcionamiento y brinden re-
troalimentación a la organización, lo que consi-
dera a la adaptación como un fin organizacional. 
Además, los cuatro subsistemas están estrecha-

mente relacionados; si ocurre algún cambio en 
uno, este afecta a los demás. Por tal motivo, el 
sistema se encuentra inmerso en un ambiente 
de cambio latente que, a través de la adapta-
ción, busca generar respuestas que anticipen el 
cambio. Así, esta propuesta tiende a que la or-
ganización se oriente al cambio constante, tan-
to por el entorno como por la complejidad que 
surge en su interior. 

Dicho lo anterior, esta propuesta conceptua-
liza a la organización como un sistema alejado 
del equilibrio (Prigogine, 2001), ya que enfrenta 
una complejidad caracterizada por el desorden, 
la incertidumbre y la inestabilidad, especial-
mente en su entorno externo. Estos elementos 
actúan como factores que potencian el cambio 
y la evolución organizacional. En el interior de la 
organización también existe cierta complejidad, 
aunque en menor medida, y predomina el or-
den, resultado de procesos de adaptación que 
permiten la supervivencia del sistema.

 METODOLOGÍA
Propuesta de conceptualización
En suma, las dos propuestas, al provenir del en-
foque sistémico, guardan relación conceptual y 
en enfoque. Por ejemplo, ambas coinciden en 
que las organizaciones son sistemas abiertos, 
intercambian información con su entorno y es-
tán en constante apertura y clausura para rea-
lizar sus funciones y diferenciarse. Lo anterior 
sugiere que las organizaciones son autoorgani-
zativas y recursivas en sus procesos, debido a su 
creciente complejidad. Asimismo, estos siste-
mas se encuentran en constante incertidumbre 
e inestabilidad, por lo que se busca el equilibrio 
y la estabilidad. Finalmente, ambas posturas se 
basan en postulados de cc, biología, sociología, 
psicología y de la teoría general de los sistemas 
en sus dos generaciones. 

Diferencias entre las propuestas
Sin embargo, existen diferencias. Por un lado, la 
propuesta sociopoiética se enfoca principalmen-
te al funcionamiento interno de la organización, 
a través de conceptos como clausura operativa, 
autoorganización, comunicación y su uso como 
operación principal para realizar autopoiesis, así 
como el acoplamiento estructural. De tal manera, 
esta propuesta es de gran utilidad para diagnosti-
car la organización desde adentro. 

Por otro lado, la propuesta sac prioriza la 
relación organización-entorno, lo que propor-
ciona un análisis de su relación con elementos 
fuera del sistema y el procesamiento de infor-

EN EL INTERIOR DE 
LA ORGANIZACIÓN 

TAMBIÉN EXISTE 
CIERTA COMPLEJIDAD, 

AUNQUE EN 
MENOR MEDIDA, 
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ORDEN, RESULTADO 
DE PROCESOS 

DE ADAPTACIÓN 
QUE PERMITEN LA 

SUPERVIVENCIA  
DEL SISTEMA.
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mación para su adaptación, articulando los cua-
tro subsistemas mencionados y su constante re-
lación y sensibilidad a los cambios. Esto permite 
visibilizar una organización real10 en un contexto 
de alta inestabilidad y cambiante, como el de la 
pandemia por covid-19. 

Así, el punto controversial es el tema 
del individuo, debido a que la propuesta so-
ciopoiética lo considera un recurso del sistema 
organizacional para la consecución de sus fines, 
ya que lo que interesa es la organización (Luh-
mann, 2000) pensada como racional. Por tal 
motivo, la organización es el centro del análisis 
y la influencia del factor humano está diluida en 
el propio sistema. Respecto a la segunda pro-
puesta, considera al individuo no como recur-
so, sino como fuente de complejidad a través 
de sus interacciones con otros miembros, la or-
ganización, los subsistemas, sus motivaciones 
y la cultura organizacional. De esta manera, el 
sistema organizacional no es racional del todo. 

Pensamiento complejo 
Con base en lo anterior, se recurre al pensa-
miento complejo, específicamente al princi-
pio dialógico como complementariedad de los 
opuestos11 (Morin, 1990) y a la tgs. Ambos ele-

10  El diagnóstico sistémico de donde se extrae este 
artículo se enfocó en la buap, pero se puede aplicar a 
otras organizaciones. 

11  Con la idea de la complementariedad de los 
opuestos, Morin configura su «dialógica». La existencia 
de una relación dialógica entre dos nociones o dos 
ideas significa que la relación debe conceptualizarse 
como compleja. Es decir, que la relación entre las dos 
nociones es, a la vez, de complementariedad y de 
antagonismo, y, por consiguiente, es ambivalente e 

mentos constituyen la base 
teórico-metodológica que sus-
tenta la propuesta de conceptualiza-
ción. Esto implica considerar a la organi-
zación tanto en su contexto como en 
su concepto (Ibarra, 2000). En este 
sentido, para los fines de este ar-
tículo, la organización se aborda 
desde una mirada dialógica, que 
en el plano empírico se traduce en 
una visión en contexto (relacionada 
con el enfoque sac), es decir, teniendo en 
cuenta «las ausencias y las zonas de penumbra, 
que han sido eliminadas en aras de la claridad 
y el orden» (Ibarra, 1998, p. 230). Se trata de vi-
sibilizar aspectos de la realidad social de la or-
ganización que suelen permanecer ocultos: lo 
informal, irracional, caótico, incierto, imperfec-
to, lo que no aparece en los medios, lo que está 
en constante transformación. Esta perspectiva 
permite una mirada interna a la universidad, lo 
que rescata al sujeto y evidencia la complejidad 
de la organización.

Finalmente, en cuanto a en concepto —rela-
cionado con la propuesta sociopoiética—, este 
se refiere a «lo uniforme, estático, estético, ge-
neral» (p. 229). Es decir, aquello no problemá-
tico, racional, ideal; lo que se expresa en los 

incierta. Ese «a la vez» no significa «siempre y bajo 
todo o cualquier punto de vista», sino que conlleva 
e implica un cambio de punto de vista. Es decir, es 
bajo uno u otro ángulo que los términos o fenómenos 
dialógicamente relacionados aparecen ora como com-
plementarios, ora como antagonistas. Bajo determina-
do punto de vista, emerge la complementariedad que 
existe entre dos nociones o ideas y, bajo otro punto de 
vista, se nos muestra su oposición (Solana, 2019).

LA PROPUESTA 
SOCIOPOIÉTICA 

SE ENFOCA 
PRINCIPALMENTE AL 

FUNCIONAMIENTO 
INTERNO DE LA 

ORGANIZACIÓN, 
A TRAVÉS DE 
CONCEPTOS 

COMO CLAUSURA 
OPERATIVA, 

AUTOORGANIZACIÓN, 
COMUNICACIÓN 
Y SU USO COMO 

OPERACIÓN 
PRINCIPAL 

PARA REALIZAR 
AUTOPOIESIS, 
ASÍ COMO EL 

ACOPLAMIENTO 
ESTRUCTURAL.
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discursos, aparece en los 
reglamentos, informes y deci-

siones; lo que se encuentra en los pla-
nes de desarrollo, en la cultura gerencial y en 

los objetivos organizacionales, y permite ob-
servar a las organizaciones desde sus es-

tructuras formales. En definitiva, estas 
dos miradas son opuestos complemen-
tarios (Esposito, 2009) y esto es la orga-

nización. En síntesis, ambas teorías se 
ensamblan en aras de proponer una concep-

tualización en el estudio de las organizaciones, 
la cual se denomina organizaciones como siste-
mas adaptativos complejos12.

 RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Esta conceptualización se aplicó al caso del 
diagnóstico organizacional del Subsistema 
Trabajo Docente (std) de la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla (buap) duran-
te el periodo 2021-2022, debido a las siguien-
tes razones: 

1) Contextual: por el entorno de alta com-
plejidad, ya que era el segundo año de la pande-
mia por covid-19 que provocó la suspensión de 
actividades presenciales, el tránsito a la virtua-
lidad y la adopción de modelos híbridos para 
que la universidad continuara con sus funcio-
nes. Esto afectó la operación del std.

2) Emergencia: no se había contemplado 
realizar dentro de la buap un diagnóstico con 
perspectiva sistémica durante el periodo pan-
démico, que implicara dar cuenta del funcio-

12   Esta conceptualización fue utilizada para la 
elaboración del diagnóstico organizacional de donde 
proviene el presente artículo. 

namiento y aprendizaje del std. Esto a través 
de sus interacciones con otros subsistemas y 
el uso de nuevos recursos tecnológicos, que se 
convirtieron en un elemento indispensable para 
sortear obstáculos o contextos inciertos, como 
muestra el estudio «Estrategias de respuesta de 
empresas mexicanas ante los impactos de la cri-
sis por covid-19» (Fierro et al., 2021). En dicho 
estudio se explica que, a través de la tecnología, 
organizaciones de distintos tipos pudieron so-
brevivir a los efectos de la pandemia.

3) Adaptación: visibilizar posibilidades a 
fin de propiciar la toma de decisiones y gene-
ración de estrategias integrales para lograr los 
objetivos organizacionales, que facilitaran la 
adaptación de las funciones del std. Lo ante-
rior no solo considerando el contexto pandémi-
co y económico13, sino la cultura organizacional, 
debido a que constituye un telón de fondo, la 
base que apoya o rechaza, canaliza y reinter-
preta, potencia o mitiga las propuestas conte-
nidas en un cambio organizacional planificado 
(Arnold-Cathalifaud, 2008). Es decir, facilita la 
adaptación del subsistema en el nuevo contex-
to, así como el factor que incidirá en las decisio-
nes dentro de la organización.

13   La buap presentó un hándicap que se relaciona 
con el deterioro económico iniciado desde la crisis de 
2008 (Reyno, 2019). Es decir, van doce años de esta 
situación, y en 2019 se reflejó en la economía mexicana 
como crecimiento muy escaso o nulo. Esto ha afectado 
a la buap y sus actores (como los docentes). Por ejem-
plo, en 2019, los subsidios por parte del Gobierno dis-
minuyeron 109,579,000 pesos, en contraste con el año 
anterior (Domínguez, 2020). Para 2022 no mejoraron 
los números de la universidad.
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 CONCLUSIONES
Resultados de la conceptualización 
En suma, y basado en la experiencia del diag-
nóstico del std de la buap, conceptualizar a una 
organización como sistema adaptativo comple-
jo permitió considerar a la organización como 
una red holística de estrategias que propicia la 
toma de decisiones apegadas a la realidad del 
std, lo que posibilita un análisis organizacional 
multinivel: macro-mezzo-micro. Es decir, las di-
versas interacciones que tuvo el std con otros 
subsistemas, sistemas y el entorno durante el 
periodo de pandemia.

Por ejemplo, en el nivel macro, el std inte-
ractuaba con el sistema de salud y el Gobierno 
estatal para conocer las medidas, restricciones, 
cifras y otros datos relacionados con la pande-
mia, a fin de tomar decisiones informadas.

En el nivel mezzo, el std interactuaba con 
otros subsistemas: facultades, Dirección de Ad-
ministración Escolar, Rectoría y otras instancias 
para coordinarse respecto al discurso, valores y 
estrategias a implementar.

Finalmente, en el nivel micro, el std interac-
tuaba con los docentes que ejecutaban la ope-
ración fundamental. Además, se consideraron 
sus valores, preocupaciones, habilidades, back-
ground y otros motivos para elaborar estrategias.

Por otra parte, permitió esbozar el funciona-
miento del subsistema diagnosticado. En térmi-
nos sistémicos, visibilizar la operación del std y 
cuáles actividades la conforman. En el diagnós-
tico, la operación «docencia» propiciaba el fun-
cionamiento y estaba integrada por enseñanza, 
trabajo administrativo, investigación, asesorías, 
participación en academia y adaptación (la más 
relevante). Conocer la operación y cómo está 
conformada permitió tomar decisiones y reali-
zar estrategias centradas en estas. 

Una vez visibilizada la operación, se resal-
ta cómo se ha adaptado el std, es decir, cómo 
se ha generado aprendizaje organizacional (au-
toorganización en términos de complejidad). 
De esta forma, las estrategias y prácticas imple-
mentadas se perfeccionaron progresivamente 

y se difundieron dentro del std, lo que permitió 
consolidar su adaptación y generar memoria en 
el subsistema. 

A diferencia de otras propuestas sistémi-
cas, esta conceptualización toma en cuenta a 
las personas. Es decir, al generar estrategias, en 
el std se consideraron las subjetividades de los 
docentes. Por tal motivo, los aspectos emotivos, 
simbólicos y domésticos fueron cruciales para 
la adaptación.

Usar como amalgama el pensamiento 
complejo permitió revelar las áreas de opor-
tunidad del std, a través de las facetas en 
concepto y en contexto —anteriormente ex-
puestas—. El diagnóstico del std abordó los 
discursos oficiales de Rectoría, los objeti-
vos de las facultades, los reglamentos y li-
neamientos establecidos por la buap, la cul-
tura gerencial y los métodos de enseñanza 
aprobados y/o recomendados durante ese 
periodo. En contexto, consideró también las 
prácticas no oficiales e informales del std,  
las subjetividades, la cotidianidad del traba-
jo docente en aulas virtuales y presenciales, 
los errores en la implementación de estrate-
gias, el currículo oculto, entre otros aspectos. 
En conjunto, se evidenció la alta complejidad 
del std y la manera en que este se autoorga-
nizaba frente a dicha complejidad.

Por último, a través de esta propuesta de 
conceptualización, se abren futuras líneas  
de investigación: 

•	Aplicar esta conceptualización en otras 
organizaciones educativas y no educati-
vas, con el objetivo de desarrollar herra-
mientas de diagnósticos más avanzadas 
desde situaciones dinámicas o en entor-
nos complejos y adversos. 

•	Con base en esta propuesta de organiza-
ción, crear modelos de complejidad en-
focados en adaptarse a organizaciones 
complejas, en favor de identificar áreas de 
oportunidad, crear aprendizaje organiza-
cional y teórico, y abonar abonar a la to 
desde la mirada de la complejidad.
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 RESUMEN
El objetivo del presente trabajo es ofrecer una 
recopilación actualizada de la evidencia científi-
ca más reciente sobre las vías de comunicación 
entre el sistema nervioso y el sistema digestivo, 
así como la influencia de la microbiota intesti-
nal en el trastorno de ansiedad generalizada. 

Se recopiló información sobre ensayos pre-
clínicos y clínicos que evalúan el uso de probió-
ticos para el tratamiento de la ansiedad, ana-
lizando su eficacia y seguridad. Asimismo, se 
discuten las ventajas de la administración de 
probióticos mediante presentaciones farma-
céuticas en comparación con la suplementación 
por vía alimentaria. Para ello, se llevó a cabo una 
búsqueda en bases de datos científicas, conside-
rando únicamente artículos publicados en revis-
tas de prestigio internacional, con especial aten-
ción en aquellos difundidos en los últimos años. 

Cabe destacar que los pacientes suelen 
mostrar resistencia a cambiar sus hábitos ali-
mentarios; por ello, la administración de pro-
bióticos mediante presentaciones farmacéuti-
cas puede facilitar dicho proceso. 

 PALABRAS CLAVE 
Ansiedad · Bifidobacteirum · Lactobacillus  
· Microbiota · Probiótico

 ABSTRACT
The aim of this paper is to provide an updat-
ed compilation of the most recent scientific 
evidence on the communication pathways be-
tween the nervous system and the digestive 
system, as well as the influence of gut microbi-
ota on generalized anxiety disorder.

Information was gathered from preclinical 
and clinical trials evaluating the use of probiot-

ics for the treatment of anxiety, analyzing their 
efficacy and safety. In addition, the advantages 
of administering probiotics through pharma-
ceutical formulations, as opposed to dietary 
supplementation, are discussed.

To this end, a literature search was con-
ducted in scientific databases, including only 
articles published in internationally recognized 
journals, with a particular focus on studies from 
recent years.

It is worth noting that patients are often re-
luctant to change their eating habits; therefore, 
the use of probiotics in pharmaceutical forms 
may help facilitate this process.

 KEYWORDS 
Anxiety · Bifidobacterium · Lactobacillus  
· Microbiota · Probiotic

 INTRODUCCIÓN
Hasta hace unos veinte años, la influencia 
de la microbiota intestinal (mi) en la salud 
humana había sido subestimada, en parte 
debido a la imposibilidad de detectar mu-
chas especies bacterianas con las metodo-
logías microbiológicas disponibles hasta 
entonces (Roca et al., 2018). En el año 2010, 
gracias a la investigación de Filippo y colabora-
dores, se demostraron las diferencias entre la 
microbiota intestinal de niñas y niños de Euro-
pa y la de África rural, en un momento en que 
los estudios en este campo aumentaron expo-
nencialmente (Filippo et al., 2010). De la gran 
variedad de microorganismos que habitan en el 
cuerpo humano, solo una pequeña cantidad de 
bacterias podían ser cultivadas mediante cier-
tos métodos, por lo que existía un gran vacío en 
el conocimiento sobre la actividad, cantidad y 
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LOS ASPECTOS CLAVE 
DE UN PREBIÓTICO 
SON SU RESISTENCIA 
A LA DIGESTIÓN POR 
PARTE DEL HUÉSPED Y 
SU CAPACIDAD PARA 
GENERAR BENEFICIOS 
EN LA SALUD DEL 
CONSUMIDOR, 
AL FAVORECER EL 
DESARROLLO DE 
MICROORGANISMOS 
BENEFICIOSOS 
RESIDENTES. EL 
CONSUMO DE 
PREBIÓTICOS O 
PROBIÓTICOS BUSCA 
MODIFICAR EL 
ENTORNO INTESTINAL, 
HABITADO POR 
BILLONES DE 
MICROBIOS, EN 
FAVOR DE LA SALUD 
HUMANA. 

calidad de las bacterias que habitan en el orga-
nismo (Cryan y Dinan, 2012).

Tanto la mi como las modificaciones en su 
composición desempeñan un papel relevan-
te en diversas patologías, como la enteritis, el 
cáncer, la diabetes, la obesidad, los trastornos 
digestivos, entre otras (Schippa y Conte, 2014; 
Garcia-Mantrana et al., 2018). Entre sus múl-
tiples fuciones, se ha identificado que ciertos 
componentes de la mi tienen capacidad para in-
fluir en el estado del ánimo y cambiar el com-
portamiento del ser humano en algunos as-
pectos, como la respuesta ante la ansiedad 
(Macedo et al., 2017; Merkouris et al., 2024).

El concepto de prebiótico es más reciente 
que el de probiótico. Los aspectos clave de un 
prebiótico son su resistencia a la digestión por 
parte del huésped y su capacidad para generar 
beneficios en la salud del consumidor, al favo-
recer el desarrollo de microorganismos bene-
ficiosos residentes. El consumo de prebióticos 
o probióticos busca modificar el entorno in-
testinal, habitado por billones de microbios, 
en favor de la salud humana. Si bien se ha de-
mostrado que tanto los probióticos como los 
prebióticos tienen efectos benéficos que se ex-
tienden más allá del intestino, estas directrices 
se centran exclusivamente en los efectos intes-
tinales (Sanders et. al., 2023).

Por otra parte, la ansiedad se define como 
una reacción del organismo a una situación per-
sistente de estrés (Jian et al., 2018). Por ello, los 
acontecimientos de estrés recurrentes generan 
un estado de ansiedad prolongado que, si no se 
trata adecuadamente, puede derivar en trastor-
nos mentales, como la depresión (Akyol et al., 
2018). Una de las consecuencias de la ansiedad 
a largo plazo, así como de las patologías men-
tales asociadas, es el aumento en los niveles de 
glucocorticoides. Si estos niveles se mantienen 
elevados durante un tiempo prolongado, pue-
den activar de forma sostenida una activación del 
eje hipotalámo-hipófisis-suprarrenal y generar al-
teraciones en la estructura del hipocampo. Esto 
provoca, en última instancia, aberraciones en la 
neurogénesis, cambios en la configuración neu-
ronal e incluso la muerte celular de las neuro-

nas (Pirbaglou 
et al., 

2016; Fort et al., 2023). Desde el punto de vista 
neuroanatómico, la ansiedad se explica como 
la percepción de un estímulo condicionado de 
amenaza, procesado inicialmente por el tálamo 
anterior. Esta señal se dirige luego al núcleo la-
teral de la amígdala y, posteriormente, al núcleo 
central, responsable de coordinar la respuesta 
autonómica y conductual, al diseminar la infor-
mación recibida de la siguiente manera: 

1.	 Núcleo hipotalámico: activación del sis-
tema nervioso simpático.

2.	 Núcleo parabraquial: aumento de la fre-
cuencia respiratoria.

3.	 Región gris periacueductal: compor-
tamiento defensivo y posturas de 
congelamiento.

4.	 Locus cerúleo: liberación aumentada de 
noradrenalina. 

5.	 Núcleo dorsal del vago (también recibe 
señales del locus cerúleo y del hipotála-
mo): incrementa el tono del sistema pa-
rasimpático, que da lugar al aumento de 
la frecuencia defecatoria y miccional, úl-
ceras gastrointestinales y bradicardia.

6.	 Núcleos trigémino y facial motor: se ge-
nera la expresión facial característica de 
miedo y ansiedad.

Por lo tanto, en la ansiedad tenemos hipe-
ractividad adrenérgica, disfunción serotoninér-
gica, disfunción dopaminérgica, hiperactividad 
del factor liberador de corticotropinas e hiper-
sensibilidad de los receptores de colecistoqui-
nina (Vázquez, 2023).

La Organización Mundial de la Salud (oms) 
estima que aproximadamente el 3.6 % de la 
población mundial experimenta trastorno de 
ansiedad generalizada en un año específico, 
mientras que el 6.6 % presenta algún tipo de 
trastorno de ansiedad (Domínguez et al., 2024). 
Asimismo, algunos autores estipulan que los 
tratamientos medicamentosos actuales no son 
totalmente efectivos para tratar enfermedades 
mentales como la ansiedad y la depresión (Pir-
baglou et al., 2016; Jian et al., 2018). En este sen-
tido, la mayoría de las medicaciones se basan 
en antidepresivos, como los inhibidores selec-
tivos de la recaptación de serotonina (Jian et 
al., 2018; Heruc et al., 2018). Sin embargo, este 
grupo de medicamentos tienen efectos y reac-
ciones adversas, como la reducción del apetito 

sexual, el aumento de peso e incluso trastor-
nos en el sueño (Pirbaglou et al., 2016). De 

esta manera, entre el 30 % y el 60 % de 
los pacientes que se tratan con an-

siolíticos y antidepresivos experi-
mentan síntomas residuales, y 
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entre el 10 % y el 20 % experimentan recaídas 
frecuentes (Jian et al., 2018) que pueden deri-
var en el abandono prematuro del tratamiento 
(Pirbaglou et al., 2016). Además, otro resultado 
de la ansiedad es que frecuentemente se mani-
fiesta con una activación persistente del apetito 
(Heruc et al., 2018).

Una de las estrategias terapéuticas desarro-
lladas en los últimos años consiste en abordar 
los síntomas de la ansiedad a través de la modi-
ficación de los factores ambientales que inciden 
en ella (Foster y McVey, 2013). En este sentido, 
la mi se ha propuesto como una vía relevante 
de intervención (Wang y Kasper, 2014; Bibbò et 
al., 2022).

 METODOLOGÍA
Material y métodos
Se realizó una revisión sistemática siguiendo la 
metodología prisma. Se incluyeron ensayos clí-
nicos que evaluaron la respuesta de individuos, 
tanto humanos como animales, con ansiedad 
o expuestos a situaciones de estrés, a quienes 
se les administraron prebióticos y probióticos.

P (Población): individuos humanos y ani-
males con ansiedad o sometidos a si-
tuaciones de estrés.

I (Intervención): administración de pre-
bióticos y probióticos.

C (Comparación): no administración de 
prebióticos y probióticos.

O (Resultado): evaluación de la mejoría o 
no de los estados de ansiedad y estrés.

La búsqueda incluyó los siguientes térmi-
nos MeSH: Anxiety OR stress AND Bifidobacte-
rium AND Lactobacillus AND microbiota AND 
probiotic.

Se seleccionaron artículos publicados 
desde 2015 hasta junio de 2024, tanto en in-
glés como en español, en las siguientes ba-
ses de datos: Scielo, Medigraphic, Pubmed, 
Google Scholar y Embase. En dicha búsque-
da, se obtuvo un resultado inicial de 207 ar-
tículos, los cuales fueron revisados por dos 
lectores de manera independiente, seleccio-
nando veintisiete artículos. 

Los artículos seleccionados debían mencio-
nar una condición de ansiedad o una situación 
de estrés en los sujetos de estudio, quienes de-
bían haber recibido prebióticos o probióticos. 
Se conformó una base de datos para verificar si 
cumplían con los criterios de inclusión.

Resultados: en los artículos analizados se 
encontró una asociación entre la microbiota y 
la actividad del sistema nervioso central (snc).

Conclusión: la evidencia sugiere que la 
microbiota podría influir en el snc de indi-
viduos expuestos a situaciones de estrés o 
ansiedad.

Regulación del trastorno de ansiedad 
generalizada
Los síntomas clínicos de la ansiedad respon-
den a un estímulo del sistema nervioso au-
tónomo (sna), particularmente el sistema 
simpático. Como resultado, este estímulo ge-
nera diversos síntomas cardiorrespiratorios 
y gastrointestinales, entre otros. En pacien-
tes con trastornos de ansiedad, la respues-
ta del sna es anormal y desproporcionada 
frente a diferentes estímulos, incluso en si-
tuaciones de reposo, en comparación con los 
sujetos de control (Zvolensky et al., 2018). 
La regulación de la ansiedad es compleja y 
en ella intervienen múltiples sistemas, como 
el sistema noradrenérgico, el sistema sero-
toninérgico, el ácido gaminobutírico (gaba), 
el eje hipotalámico-hipofisario-adrenal y un 
gran número de neurotransmisores como el 
neuropéptido Y (npy) y la colecistoquinina 
(cck) (Sherwinet et al., 2018).

De igual manera, se ha demostrado que 
la mi puede influir en múltiples funciones ce-
rebrales, entre ellas la regulación de la an-
siedad (Cryan y Dinan, 2012). Existen diver-
sas vías de comunicación entre el intestino 
y el cerebro, tales como los aferentes vaga-
les, las hormonas intestinales, las citoquinas y 
la comunicación mediada por exosomas. Estos 
últimos son membranas lipopolisacáridas que 
no necesariamente circulan solo por las rutas 
anteriormente mencionadas; sin embargo, son 
capaces de alcanzar cualquier localización den-
tro del organismo (Kim y de La Serre, 2018; Lew 
et al., 2019).

Actualmente, se ha observado que las le-
siones cerebrales también son capaces de al-
terar la composición de la mi y provocar un 
estado de disbiosis, es decir, un estado de la 
mi que se aleje del equilibrio que se conside-
ra saludable (Roca et al., 2018). 

Además, se ha demostrado que la mi des-
empeña un papel clave en la activación de 
la microglía (Westfall et al., 2017). Por ello, 
su manipulación —especialmente median-
te bacterias capaces de fermentar sustratos 
y producir ácidos grasos de cadena corta 
(agcc) en el intestino grueso— puede mo-
dular la activación neuroinmune (Sampson 
et al., 2016; Fort et al., 2023).
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Figura 1. Flujograma de proceso de la revisión sistemática.

Fuente: elaboración propia.
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27 artículos excluidos por 
revisión de «Abstract»

44 artículos excluidos por no 
cumplir criterios de inclusión

¿Por qué es importante la microbiota 
intestinal?
La constitución de la mi en un ser humano adul-
to depende de múltiples factores que influyen 
a lo largo de la vida (Conlon y Bird, 2014). En-
tre ellos, destaca el tipo de nacimiento —ya sea 
parto natural o cesárea—, la alimentación du-
rante la lactancia, las condiciones higiénicas del 
entorno, el uso de antibióticos, la actividad físi-
ca, la edad, entre otros (Roca et al., 2018). Sin 
embargo, el principal agente modulador es la 
dieta, la cual puede variar su composición de 
manera rápida (de La Serre et al., 2015).

Una dieta rica en grasas, típica de los paí-
ses occidentales, contribuye a la obesidad, en 
parte por la modificación de la mi y el deterioro 
de la conducta, lo que incrementa el compor-
tamiento ansioso (Bruce-Keller et al., 2015; Tae 
et al., 2024). Por el contrario, una alimentación 
abundante en fibra ayuda a disminuir el índi-
ce de masa corporal y, además, puede modular 
el desarrollo de la mi, favoreciendo la coloniza-
ción de bacterias beneficiosas como Bifidobac-

terium spp. (Conlon y Bird, 2014; Cani y Everard, 
2016). Adicionalmente, una dieta rica en proteí-
nas y baja en fibra aumenta la producción de 
ácidos grasos de cadena larga y otros metabo-
litos tóxicos como el amonio, indol, fenol y de-
rivados (Roca et al., 2018). 

La disbiosis intestinal inducida por una die-
ta con alto contenido en grasas también puede 
generar una mi proinflamatoria, lo que condu-
ce a una mayor creación de mediadores proin-
flamatorios, como el lipopolisacárido (lps) (Sen 
et al., 2017). Los metabolitos asociados a esta 
mi proinflamatoria pueden alterar tanto la inte-
gridad como la permeabilidad de los enteroci-
tos, lo que favorece la liberación de citoquinas 
proinflamatorias como factor de necrosis tu-
moral α y la interleukina-1β (Kim y De la Serre, 
2018). Estas citoquinas, a su vez, son capaces 
de comprometer la integridad de las uniones 
entre las células epiteliales, lo que incrementa 
la permeabilidad del epitelio colónico (Sen et 
al., 2017). Por lo tanto, uno de los factores clave 
para la prevención de los trastornos metabóli-
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LA ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) 
ESTIMA QUE 
APROXIMADAMENTE 
EL 3.6 % DE LA 
POBLACIÓN MUNDIAL 
EXPERIMENTA 
TRASTORNO 
DE ANSIEDAD 
GENERALIZADA EN 
UN AÑO ESPECÍFICO, 
MIENTRAS QUE EL 
6.6 % PRESENTA 
ALGÚN TIPO DE 
TRASTORNO  
DE ANSIEDAD.

cos es evitar el aumento de la permeabilidad del 
intestino grueso.

Eje intestino-cerebro
La mi y el snc se comunican a través de un con-
junto de vías diferentes de señalización, lla-
madas de manera colectiva como «eje intesti-
no-cerebro» (Dinan et al., 2018). Se trata de un 
sistema bidireccional, donde las señales neuro-
lógicas directas, señales endocrinas y factores 
inmunológicos tienen participación (Dryman 
y Heimberg, 2018). Así, la mi transmite al snc 
información específica, según los alimentos y 
nutrientes que atraviesan el tracto gastrointes-
tinal. Cuando el snc recibe esta información, se 
crea una respuesta sistémica (Foster y McVey, 
2013). De esta forma, al existir un estado de dis-
biosis, la información que viaja desde el intesti-
no hasta el cerebro transmite señales de estrés 
proinflamatorio, un aumento del estrés oxidati-
vo, un desequilibrio en la homeostasis energé-
tica y una mayor degeneración celular (Westfall 
et al., 2017).

Hay autores que afirman que la disbiosis 
conduce al desarrollo de enfermedades neuro-
lógicas como la depresión, la ansiedad y la neu-
rodegeneración (Westfall et al., 2017; Dinan et 
al., 2018). Con esto, se llegó a la conclusión de 
que la mi y el cerebro se comunican en cuatro 
formas de conexión: autónoma, neuroendocri-
na, entérica e inmunológica (Dinan et al., 2018; 
Merkouris et al., 2024).

Aun cuando se plantean diversos mecanis-
mos de comunicación en los que podrían inte-
rrelacionarse el intestino y el snc, en los últimos 
años se ha postulado que la vía más importante 
de comunicación entre ambos es el nervio vago 
(Dinan et al., 2018). Gracias a este nervio, la in-
formación sobre la cantidad y calidad de los nu-
trientes es transmitida a los centros encargados 
de regular el comportamiento alimentario, los 
cuales se encuentran principalmente en el nú-
cleo del tracto solitario, ubicado en el tronco en-
cefálico (Hamilton et al., 2015; O’Loughlin et al., 
2017). Uno de los mediadores más relevantes 
que actúa a través de este nervio es el lps, el 
cual incluso puede modificar la sensibilidad de 
las neuronas vagales (O’Loughlin et al., 2017).

Ciertas bacterias comensales del sistema di-
gestivo pueden transformar múltiples nutrien-
tes en neurotransmisores como la serotonina, el 
gaba, la dopamina y la noradrenalina, los cuales 
pueden activar posteriormente las terminales va-
gales (Mayer et al., 2014; Merkouris et al., 2024).

 RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Bacterias con efectos negativos en la 
ansiedad
En la última década, se ha evidenciado que al-
gunos microorganismos negativos, como Es-
cherichia spp. o Shigella spp., tienen una mayor 
presencia en personas con trastornos psicológi-
cos (Jian et al., 2018). Por lo general, la mayoría 
de las exotoxinas se encuentra en mayor con-
centración cuando, además de haber una me-
nor diversidad en la microbiota intestinal, esta 
se halla dominada por bacterias del filo proteo-
bacteria, en especial por miembros de la familia 
Gammaproteobacteria (Kriss et al., 2018). Jus-
tamente esta familia es la que comúnmente se 
ve más favorecida como consecuencia del uso 
de antibióticos de amplio espectro. 

A pesar de que las proteobacterias repre-
sentan en un individuo adulto sano alrede-
dor del 15 % de la mi (Hu et al., 2013), estas 
poseen aproximadamente el 35 % de los ge-
nes y transposones codificantes de resisten-
cia a los distintos tipos de antibióticos que 
están incluidos en el microbioma (Roca et al., 
2018). De forma contraria, el filo bacteroide-
tes (que debería ser el predominante en la mi 
de los adultos sanos), solo acumula el 6 % de 
los elementos genéticos que codifican meca-
nismos de resistencia a los antibióticos (Rus-
sell et al., 2012; Hu et al., 2013). Precisamente, 
esta familia es la que suele verse más favore-
cida como consecuencia del uso de antibióti-
cos de amplio espectro.

Dentro de los grupos bacterianos más estu-
diados como agentes disbióticos por su capa-
cidad para alterar la mucosa intestinal, desta-
can algunas especies del género Clostridium, en 
concreto las especies difficile, histolyticum, bol-
teae y tetani (Ma et al., 2023).

Bacterias con efectos positivos en la ansiedad 
Basándonos en los ya mencionados mecanis-
mos de comunicación entre la mi y el snc, se 
puede deducir que tendrán un efecto positivo 
todas aquellas especies que estimulen la sín-
tesis de ácidos grasos de cadena corta (agcc), 
esenciales en el mantenimiento de la barre-
ra intestinal. Por otro lado, se ha encontrado 
una disminución significativa de la abundan-
cia de cinco géneros productores de agcc (Fae-
calibacterium, Eubacterium rectale, Lachnospi-
ra, Butyricicoccus y Sutterella) en pacientes con 
trastorno de ansiedad generalizada (Stilling et 
al., 2016).

 Villarreal Portillo, D., Chavarría Suárez, M., Farias Cano, D., Rodríguez Ramos, D. y Palacios Rosas, D. (2025). Entorno UDLAP, 24,  32-43, septiembre-diciembre 2024

37

w
w

w
.u

dl
ap

.m
x

CIENCIA



En el snc, los agcc tienen un destacado efec-
to neuroprotector. El ácido butírico, en forma de 
butirato de sodio, aumenta la expresión del fac-
tor neurotrófico derivado del cerebro, mejoran-
do así las actividades relacionadas con la me-
moria (Kim y de La Serre, 2018; Fort et al., 2023).

Por esta razón, el consumo de probióticos 
que estimulan la fermentación bacteriana de 
los alimentos tiene efectos beneficiosos en la 
salud mental del paciente. En conjunto con 
los agcc, existen numerosos neurometaboli-
tos producidos directamente por la mi y gene-
rados por la acción estimulante de la mi sobre 
las células epiteliales secretoras (Bach Knudsen 
et al., 2018).

Efectos positivos de los probióticos  
en el tratamiento de la ansiedad
Entre las características más importantes que 
deben tener los probióticos se encuentran la 
seguridad, la resistencia a los ácidos y sales 
biliares, así como la capacidad de colonizar el 
tracto digestivo. Las bacterias ácido-lácticas 
(lab) son los probióticos más estudiados por 
sus efectos positivos, y entre ellas se incluyen 
especies de los géneros Lactobacillus, Entero-
coccus, Streptococcus y Bifidobacterium (Bel-
guesmia et al., 2016).

La razón principal por la que las lab se consi-
deran como probióticos es por su capacidad para 
adherirse a las paredes intestinales, colonizarlas 
y generar la liberación de ciertas hormonas que 
participan en la regulación del apetito, como la 
colecistoquinina (cck) y el péptido similar al 
glucagón tipo 1 (glp-1). Algunos estudios han 
señalado que las cepas de Lactobacillus spp. 
son las que mejor resisten las condiciones 
del sistema digestivo, destacándose la es-
pecie L. gasseri (Belguesmia et al., 2016). De 
este modo, las cepas probióticas que mues-
tran mayor capacidad de adherencia a las pa-
redes intestinales son L. casei y L. fermentum 
(Holder y Chassaing, 2018).

Podemos ver un resumen de los resultados 
de los estudios específicos del uso de probióti-
cos para el control de la ansiedad en la tabla 1.

Uno de los probióticos que ha demostrado 
tener efectos ansiolíticos es L. rhamnosus, el 

cual actúa través de un mecanismo de inhibi-
ción de la activación vagal (Bravo et al., 2011; 
Tae et al., 2024). Asimismo, se han observado 
efectos reguladores del estrés y la ansiedad, 
mediante cambios neuroquímicos en anima-
les, tras la suplementación con bacterias pro-
bióticas del grupo de las bifidobacterias, como 
el Bifidobacterium longum 1714 y el Bifidobacte-
rium breve 1205 (Savignac et al., 2014).

Estudios en animales
La mayoría de las investigaciones publicadas 
sobre el uso de probióticos en el manejo y con-
trol de la ansiedad se han realizado en modelos 
animales, como ratones, y son escasos los estu-
dios en seres humanos. Esto se debe al princi-
pio de prudencia que rige los ensayos clínicos, 
ya que, por razones éticas, es necesario demos-
trar primero la ausencia de efectos adversos en 
modelos animales antes de llevar a cabo prue-
bas en personas (Belguesmia et al., 2016). No 
obstante, los mecanismos fisiológicos difieren 
entre animales y humanos, por lo que los resul-
tados no son siempre extrapolables (Messaou-
di et al., 2012).

El uso de un probiótico a base de Lactobaci-
llus rhamnosus JB-1 mostró una mejora en las cri-
sis de ansiedad y el comportamiento antisocial 
en ratones (Dinan et al., 2018). Este probiótico 
también demostró la capacidad de reducir la 
secreción de cortisol inducida por el estrés. Sin 
embargo, ​​se ha observado que la administración 
de leche fermentada con diferentes probióticos 
alteró la actividad cerebral de las regiones asocia-
das con la emoción en voluntarias sanas, lo que 
sugiere una posible acción potencial psicobiótica 
(Dinan et al., 2018).

De igual manera, en otro estudio realizado 
en ratones sometidos a estrés crónico durante 
cuatro semanas, se observó que la administra-
ción de Lactobacillus plantarum WLPL04 puede 
mejorar las conductas ansiosas, revertir el cam-
bio anormal en la microbiota intestinal y modi-
ficar los niveles reducidos de 5-HT, bdnf y TrkB 
inducidos por el estrés crónico. Estos hallazgos 
proporcionan una base para la aplicación tera-
péutica de L. plantarum en el tratamiento de la 
ansiedad (Sun et al., 2021).
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Autor Año Cepa probiótica Tipo de ensayo Efecto observado

Dinan et al. 2018 L. rhamnosus JB-1 Ensayo en animales 
Mejoría en crisis de ansiedad y comporta-

miento antisocial, así como reducción de la 
secreción de cortisol inducida por estrés.

Belguesmia et al. 2016 L. gasseri CMUL34 y L. 
acidophilus CMUL67

Ensayo experimental 
in vitro 

Capacidad de modular in vitro la expre-
sión de los glp y de la cck.

Messaoudi et al. 2012 L. helveticus R0052 y B. 
longum R0175 

Ensayo en animales y 
experimentación en 

humanos 

Disminución del estrés y la ansiedad en 
animales de experimentación y adultos 

hospitalizados, mediante diversas escalas. 

Bravo et al. 2011 L. rhamnosus Ensayo en animales Efectos ansiolíticos a través de la  
inhibición del reflejo vagal. 

Savignac et al. 2014 B. longum 1714 y B. 
brevis 1205 Ensayo en animales

Disminución de la ansiedad en ratones 
con ansiedad inducida mediante la inhi-

bición de vías neuronales específicas. 

Mohammadi et al. 2015 Combinación de cepas 
aisladas de yogur 

Ensayo en setenta 
adultos sanos 

Mejoría de los síntomas de ansiedad me-
diante el eje hipotalámico-hipófisis-adrenal. 

Akkasheh et al. 2016 Mezcla de L. acidoph-
ilus, L. casei y B. Bifidum 

Ensayo en setenta 
adultos sanos

Mejora de los síntomas de ansiedad, de-
presión y estado de ánimo en general. 

Yang et al. 2016 Cl. butyricum 
Ensayo en treinta 

pacientes recién ope-
rados de cáncer 

Disminución estadísticamente significati-
va en los niveles de ansiedad en el grupo 
tratado con probióticos, comparado con 

el grupo de control. 

Steenbergen et al. 2015

Combinación de pro-
bióticos (B. bifidum 
W23, B. lactis W52, L. 
acidophilus W37, L. 
brevis W63, L. casei 

W56, L. salivarius W24 
y L. lactis W19 y W58) 

Ensayo en cuarenta 
personas adultas 

sanas 

Mejoría de los síntomas de ansiedad,  
depresión y estado de ánimo en general. 

Tabla 1. Resultados de estudios sobre probióticos para tratamiento de ansiedad que registraron efectos positivos. 

Estudios en humanos
En cuanto a los ensayos clínicos en humanos, 
algunos estudios han demostrado que la suple-
mentación probiótica mejoró significativamente 
los síntomas de ansiedad. Por ejemplo, en un en-
sayo se utilizaron cápsulas que contenían un 
grupo de agentes bacterianos aislados a partir 
de yogur, las cuales contribuyeron a reducir la 
sintomatología ansiosa mediante la modulación 
del eje hipotalámico-hipófisis-adrenal (Moham-
madi et al., 2016). 

Otro trabajo reportó mejoras en los niveles 
de ansiedad y estrés a través de la suplementa-
ción de Lactobacillus helveticus R0052 y Bifido-
bacterium longum R0175 durante seis semanas 
(Messaoudi et al., 2012). Asimismo, se ha evi-
denciado una mejora significativa en pacientes 
que recibieron, durante cuatro semanas, una 
combinación de probióticos que contenía B. 

bifidum W23, B. lactis W52, L. acidophilus W37, 
L. brevis W63, L. casei W56, L. salivarius W24 y L. 
lactis (W19 y W58) (Steenbergen et al., 2015). En 
un ensayo clínico donde participaron cuarenta 
pacientes con depresión, la administración por 
ocho semanas de una mezcla probiótica a base 
de L. acidophilus, L. casei, y B. bifidum mejoró 
los síntomas relacionados con la depresión, 
en comparación con los sujetos que actuaron 
como controles (Akkasheh et al., 2016).

Por otro lado, se evaluó el efecto de dos 
semanas de suplementación con Cl. butyri-
cum en pacientes con ansiedad prequirúrgica. 
También se observó una disminución estadísti-
camente significativa en los niveles de ansiedad 
en comparación con los sujetos que no recibie-
ron suplementación probiótica. Cabe destacar 
que los pacientes que recibieron placebo no 
solo mantuvieron intactos sus niveles de ansie-
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dad, sino que los incrementaron de manera signifi-
cativa (Yang et al., 2016).

Un estudio con cincuenta y cinco participantes 
evaluó durante treinta días el efecto de un probióti-
co combinado (Lactobacillus helveticus R0052 y Bifi-
dobacterium longum R0175) frente a placebos, asig-
nados aleatoriamente. Los resultados mostraron 
que quienes recibieron el probiótico experimenta-
ron una mejoría significativa en los síntomas de an-
siedad (Messaoudi et al., 2012).

Diversos ensayos con prebióticos y probióticos 
han evidenciado beneficios para la salud mental en 
personas con síntomas de depresión y ansiedad, 
medidos a través de herramientas clinimétricas y 
comparados con placebo (Merkouris et al., 2024). 
Sin embargo, otros estudios advierten que aún no 
hay consenso sobre la dosis, la cepa ni la duración 
del tratamiento (Zhao et al., 2023).

Por otro lado, investigaciones tempranas de 
la década del dos mil no hallaron efectos posi-
tivos de los probióticos en la ansiedad, aunque 
tampoco reportaron daños, lo que sugiere que su 
administración es segura, pese a que la tecnolo-
gía de cultivo y las técnicas de análisis de la mi-
crobiota intestinal eran entonces menos precisas 
(Pirbaglou et al., 2016). 

Más recientemente, se ha explorado el uso 
concomitante de probióticos o simbióticos con 
inhibidores selectivos de la recaptura de seroto-
nina (isrs). Estos estudios indican una reducción 
de los síntomas de depresión mayor y de trastor-
no de ansiedad generalizada, probablemente por 
el efecto antimicrobiano variable de cada fármaco 
isrs (Fort et al., 2023).

Ventajas de la administración de los prebióti-
cos y probióticos a través de presentaciones 
farmacéuticas
Dado que la dieta es el principal factor modulador 
de la mi, debido a su capacidad de variar su compo-
sición de una manera rápida, existe la tendencia a 
considerar que la mejor manera de corregir los es-
tados de disbiosis es mediante cambios en la dieta 
o incluyendo probióticos a través de los alimentos 
(de La Serre et al., 2015; Tae et al., 2024). Sin embar-
go, los consumidores pueden mostrarse reticentes a 
modificar sus hábitos alimentarios cuando se les 
solicita que dichos cambios sean mantenidos du-
rante periodos prolongados (Miranda et al., 2015). 
Por ello, en lugar de tratar de modificar totalmente 
la mi, se pueden conseguir efectos beneficiosos es-
timulando el crecimiento de especies bacterianas 
favorables al inocular especies probióticas. Los ali-
mentos más comúnmente utilizados como vehícu-
los para la administración de probióticos son los 
productos lácteos fermentados y las bebidas a base 
de frutas (Sanders y Marco, 2010). No obstante, es-

tos productos tienen la desventaja de requerir una 
refrigeración constante y, debido a su elevada acti-
vidad de agua, la supervivencia de los probióticos 
se limita (Sanders y Marco, 2010).

Para ejercer un efecto beneficioso sobre el orga-
nismo, los probióticos se deben administrar en do-
sis adecuadas, y resulta fundamental conservar su 
viabilidad hasta el momento de su consumo (San-
ders y Marco, 2010). Por ello, una alternativa para su 
administración son las presentaciones farmacéuti-
cas, donde el agente se mantiene generalmente de 
forma deshidratada. De este modo, los microorga-
nismos probióticos conservan mejor su viabilidad y 
por más tiempo que cuando se encuentran en ma-
trices con mayor actividad de agua, como los ali-
mentos (El Enshasy et al., 2016).

Por lo tanto, cada probiótico se debe ingerir en do-
sis específicas para aprovechar su efecto beneficioso 
de forma efectiva, lo cual resulta difícil de controlar 
mediante los alimentos, ya que cada consumidor los 
ingiere en diferente cantidad (Miranda et al., 2015). 
Esta efectividad también depende de su superviven-
cia durante el camino por la parte anterior del sistema 
digestivo humano (Sanders y Marco, 2010). 

La acidez del estómago humano representa un 
ambiente hostil para la mayoría de los microorga-
nismos probióticos. Por esta razón, si se ingieren me-
diante alimentos, el pH gástrico, que varía según el vo-
lumen de ingesta, puede destruir una gran cantidad 
(Sanders y Marco, 2010). En cambio, al ser administra-
dos mediante presentaciones farmacéuticas, es posi-
ble asegurar una ingesta más eficaz, lo que permite 
que los probióticos mantengan su actividad.

Algunos agentes probióticos relacionados con 
el tratamiento de la ansiedad precisan una atmós-
fera especial, como los Bifidobacterium o los Clos-
tridium, que son anaerobios estrictos (El Enshasy et 
al., 2016). Por tal motivo, su administración a través 
de los alimentos presenta mayores dificultades en 
comparación con las presentaciones farmacéuticas.

Por otro parte, dado que los tratamientos far-
macológicos para la ansiedad deben suspenderse 
de forma gradual y pautada cuando los síntomas 
remiten (Jian et al., 2018), resulta útil recomendar 
al paciente la suplementación probiótica al iniciar 
el proceso de retirada del medicamento, con el fin 
de reducir los efectos adversos asociados a la dis-
minución de la dosis.

 CONCLUSIONES
En vista de que la mi tiene influencia en la activi-
dad del snc a través de múltiples mecanismos, se 
ha demostrado que también tiene efectos sobre la 
ansiedad. Los cambios de la mi pueden abordarse 
mediante probióticos administrados en presenta-
ciones farmacéuticas, las cuales tienen ventajas en 
comparación con la suplementación de alimentos, 
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 RESUMEN
En los últimos años, México ha presentado di-
versas propuestas para alcanzar sus objetivos 
de generación de energía limpia; en este senti-
do, la generación distribuida (gd) es una forma 
innovadora de producir energía renovable, ba-
rata y personal. A pesar del incremento expo-
nencial en los contratos de interconexión, per-
siste un desconocimiento generalizado sobre 
las responsabilidades y derechos de los consu-
midores para participar en esta estrategia. Por 
tal razón, en este artículo se presenta una revi-
sión del marco regulatorio de la gd y los smart 
grids en México, con el objetivo de ofrecer un 
compendio de los artículos constitucionales, 
manuales y disposiciones generales que facili-
ten su consulta rápida y efectiva. Asimismo, se 
analizan las políticas actuales y se discuten los 
desafíos y oportunidades para la adopción de 
estas tecnologías, destacando la importancia 
de un marco regulatorio robusto alineado con 

estándares internacionales, con el propósito de 
impulsar la transición hacia un sistema eléctrico 
más sostenible y moderno. 

 PALABRAS CLAVE
Generación distribuida · Marco regulatorio  
· Redes inteligentes · Legislación energética

 ABSTRACT
In recent years, Mexico has introduced various 
proposals to achieve its clean energy generation 
goals. In this context, distributed generation (dg) 
has emerged as an innovative way to produce re-
newable, affordable, and personalized energy. 
Despite the exponential increase in interconnec-
tion contracts, there remains widespread lack 
of awareness regarding the responsibilities and 
rights of consumers to participate in this strate-
gy. For this reason, this article presents a review 
of the regulatory framework for dg and smart 
grids in Mexico, aiming to provide a comprehen-



sive summary of constitutional articles, manuals, and general provisions to facilitate 
quick and effective consultation. Additionally, current policies are analyzed, and 

the challenges and opportunities for the adoption of these technologies are dis-
cussed, emphasizing the importance of a robust regulatory framework aligned 

with international standards to drive the transition towards a more sustainable 
and modern electrical system.

 KEYWORDS 
Distributed generation · Regulatory framework · Smart grid  
· Energy legislation

 INTRODUCCIÓN
La historia de la generación distribuida (gd) se remonta hasta la Re-
volución Industrial, cuando la producción de energía se centraba úni-
camente en proveer de electricidad a la ciudad que lo necesitaba. En 
este contexto, se priorizaba tener una red eléctrica propia —por lo 
tanto, pequeña— para evitar el sobrecosto de transmitir energía des-
de una ciudad aledaña, puesto que no se conocían métodos más efi-

cientes para este cometido. Posteriormente, ante el gran crecimiento 
demográfico dentro de las ciudades, impulsado por la necesidad de 

mano de obra en las industrias, se optó por cambiar a un sistema de ge-
neración centralizada, mediante el cual la energía se distribuía a las 

zonas urbanas que lo requerían. Esto trajo consigo una mejora en la 
infraestructura de caminos y líneas eléctricas de transmisión (Comi-

sión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, 2014).
Durante la década de los noventa, como resultado de la expansión del 

neoliberalismo, los países desarrollados comenzaron a implementar diversas re-
formas orientadas a descentralizar la producción estatal y abrirla al mer-

cado global. Estas medidas buscaban fomentar la competen-
cia, la innovación y la inversión en varios sectores 

clave, entre ellos, la generación de energía. 
Esto permitió mejorar en gran medida 

el desempeño del mercado ener-
gético, puesto que se redu-

jeron los monopolios y 
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el costo por kilowatt generado (Gallegos y Ro-
dríguez, 2015).

En los últimos años, distintos factores ener-
géticos, como la demanda y la sustentabilidad, 
plantearon nuevas alternativas para tener un 
suministro amigable con el medio ambiente y 
confiable para su escalabilidad dentro de las 
necesidades futuras de orden energético. En 
este contexto, surge la generación distribuida, 
la cual consiste en generar energía eléctrica lo 
más cerca posible del lugar de consumo, lo que 
reduce de manera considerable los costos y pér-
didas de electricidad. A ello se suma la posibi-
lidad de comprar o vender energía, según sea 
necesario.

El Environmental and Energy Study Insti-
tute (2024) define la generación distribuida  
—también llamada generación in situ o genera-
ción descentralizada— como la generación de 
electricidad para utilizarse en un sitio específi-
co, en vez de transmitirla a través de una red 
eléctrica desde una gran central de producción. 
Este concepto ofrece diversos beneficios que lo 
convierten en una opción muy atractiva para los 
particulares. Dado que el desarrollo económi-
co sobrepasa la expansión del suministro ener-
gético en distintas zonas, estas pueden abaste-
cer de energía a aquellas de menor tamaño, lo 
que incrementa la eficiencia en la transmisión. 
Además, los costos en infraestructura y mante-
nimiento son bajos y resultan rentables a lar-
go plazo.

Las razones por las cuales la generación dis-
tribuida se ha popularizado en los últimos años 
se agrupa en tres grandes categorías. La prime-
ra está relacionada con las ventajas económi-
cas, siendo las más representativas el bajo costo 
de inversión de un sistema de gd para uso par-
ticular o comunitario, considerando el costo de 
instalación y el tiempo de implementación. La 
segunda categoría abarca diversos beneficios 
operacionales que hacen de los sistemas de gd 
una opción altamente confiable, ya que pueden 
funcionar como fuente principal de suministro 
o como respaldo en situaciones de emergencia. 
La tercera se vincula con el impacto ambiental 
de la gd, especialmente en los sistemas que 
operan con fuentes de energía renovable, sig-
nificativamente menor en comparación de las 
grandes plantas generadoras de energía tra-

dicionales. A esto se suma la reducción de las 
pérdidas asociadas con la transmisión de ener-
gía (Lai y Chan, 2007).

La generación distribuida, como nos indican 
Liu et al. (2012), ha sido ampliamente instalada 
en varias redes mundiales debido al desarro-
llo acelerado de tecnologías en ese campo. Un 
ejemplo de esto es la emergente combinación 
de la gd con fuentes de energía renovable. La 
última innovación y desarrollo de la tecnología 
smart grid provee la base tecnológica para inte-
grar una gran cantidad de gd a las redes eléctri-
cas. Por este motivo, la generación distribuida 
renovable es impulsada firmemente para apli-
carse en países desarrollados y con grandes 
emisores de carbono, mediante la implemen-
tación de nuevas políticas energéticas y de re-
ducción de carbono.

 METODOLOGÍA
Legislación y marco regulatorio
Para abordar el tema de la generación distribui-
da, es fundamental conocer las leyes que regu-
lan  este tipo de producción eléctrica. Las más 
importantes son la Ley de la Industria Eléctrica 
(lie), Ley de Transición Energética (lte), el Ma-
nual de interconexión para centrales de genera-
ción con Capacidad menor a 0.5 MW (megavatio) 
y las disposiciones administrativas para la gd.

Al referirnos al contexto mexicano y su mar-
co legal constitucional, el 11 de agosto de 2014 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federa-
ción (dof) varias reformas a la Ley de la Industria 
Eléctrica (lie), incluyendo la relativa a la genera-
ción distribuida. El artículo 3º, fracción xxiii, de-
fine a la generación distribuida como:

Generación de energía eléctrica que cumple 
con las siguientes características:

a.	 Es producida por un generador exento 
en los términos de esta ley.

b.	 Se genera en una central eléctrica que 
se encuentra interconectada a un cir-
cuito de distribución que contenga una 
alta concentración de centros de carga, 
en los términos de las reglas del merca-
do (Ley de la Industria Eléctrica, 2014).

En la actualidad, uno de los conceptos que 
suelen vincularse con la gd son las redes eléc-
tricas inteligentes (smart grid). Estas redes opti-
mizan la eficiencia de la generación energética y 
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aportan un plus en materia de seguridad, efica-
cia y adaptabilidad a los sistemas conectados a 
estas redes. La lie también define este concepto 
para México en la fracción xxxiv del artículo 3º:

Red Eléctrica que integra tecnologías avanzadas 
de medición, monitoreo, comunicación y opera-
ción, entre otros, a fin de mejorar la eficiencia, con-
fiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctri-
co Nacional. (Ley de la Industria Eléctrica, 2014)
De igual manera, en el capítulo 7, artículo 

68º de la misma ley, se describen las generali-
dades para la existencia de la gd. En dicho apar-
tado también se enuncia la facultad de la Comi-
sión Reguladora de Energía (cre) para elaborar 
las bases normativas que autorizan la expedi-
ción de la regulación necesaria en materia de 
eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad 
y seguridad de la gd (Ley de la Industria Eléc-
trica, 2014).

Aunado a esto, dentro de la Ley de Transi-
ción Energética, publicada en el dof el 24 de di-
ciembre de 2015, se propone a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para proveer de me-
canismos de apoyo, estímulos fiscales o finan-
cieros, con la finalidad de impulsar la inversión 
en medida técnica y económicamente viable 
hacia la integración de sistemas de generación 
distribuida cuando estos impliquen economías 
para el Estado, ahorros en el pago por electrici-
dad de usuarios que tengan generadores exen-
tos o reducciones de la huella de carbono en el 
sector de energía. Lo anterior con el objetivo de 
alcanzar las metas de energías limpias estipu-

ladas en esta ley, con el propósito de regular el 
aprovechamiento sustentable de la energía, así 
como las obligaciones en materia de energías 
limpias y de reducción de emisiones contami-
nantes de la industria eléctrica (2015).

De igual manera, el 15 de noviembre de 
2016 se emitió el acuerdo donde se presenta 
el Manual de interconexión de centrales de ge-
neración con capacidad menor a 0.5 MW. Dicho 
documento tiene el objetivo de establecer los 
lineamientos generales en materia adminis-
trativa y de infraestructura que deberán cum-
plir los distribuidores, generadores exentos y 
generadores que representen centrales eléctri-
cas con capacidad menor a 0.5 mw para realizar 
la interconexión de sus centrales eléctricas a las 
redes generales de distribución (2016).

Para instalar, vender y comprar energía 
a través de sistemas de gd, la RES/142/2017 
emitida en el dof presenta las disposiciones 
administrativas de carácter general en materia 
de generación distribuida. De acuerdo con este 
documento, los generadores exentos podrán 
vender los excedentes o el total de su energía 
eléctrica a través de un suministrador de servi-
cios básicos, siendo indicada una metodología 
de contraprestación y especificaciones técnicas. 
Es así como se presentan dos tipos de contratos: 
el de interconexión y el de contraprestación (Co-
misión Reguladora de Energía, 2017).

El primero (interconexión) tiene como obje-
tivo establecer los derechos y obligaciones que 
tendrán el solicitante y el distribuidor al llevar 

LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA 
EN MÉXICO PODRÍA SER UNA 
ALTERNATIVA EFECTIVA PARA 
DISMINUIR EL CONSUMO ENERGÉTICO 
EN LOS SECTORES RESIDENCIALES, 
COMERCIALES E INDUSTRIALES, 
CREANDO UNA RED INTERCONECTADA 
MIXTA, MENOS VULNERABLE  
A PROBLEMAS CON LA DISTRIBUCIÓN  
Y TRANSMISIÓN, Y APROVECHANDO  
LOS BENEFICIOS QUE ESTE  
MODELO PRESENTA. 
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a cabo la interconexión de cualquier central 
eléctrica con capacidad menor a 0.5 mw. Este 
contrato debe ser acompañado por las espe-
cificaciones técnicas requeridas. El segundo 
(contraprestación) se lleva a cabo entre el su-
ministrador de servicios básicos y el generador 
exento, en relación con la contraprestación aso-
ciada a la interconexión de la central eléctrica 
con capacidad menor a 0.5 mw, por la energía 
eléctrica generada y entregada a las redes ge-
nerales de distribución (Secretaría Reguladora 
de Energía, 2017). 

El 6 de noviembre de 2024, la presidenta 
de México, Claudia Sheinbaum Pardo, presen-
tó su Plan Nacional de Energía, donde subra-
ya que para la generación privada se contempla 
un aumento de 3,150 mw para 2030, aunado a 
inversiones de entre seis y nueve millones de 
dólares. Para cumplir con esta meta, se plantea 
elevar la capacidad de la generación distribui-

da de 0.5 a 0.7 mw, teniendo como autoconsu-
mo sin venta de excedentes hasta 20 mw, lo que 
supera por mucho los 0.7 mw que estipulaba la 
ley desde 2017 (Instituto Mexicano para la Com-
petitividad, 2024). En este sentido, hay un gran 
mercado emergente para la generación distri-
buida, esperando un crecimiento exponencial 
debido a la publicación de este plan.

El reciente acuerdo A/108/2024, publica-
do en el dof el 10 de septiembre de 2024, tiene 
puntos muy importantes en materia de vehícu-
los eléctricos, así como en gd. En las principa-
les disposiciones establecidas se encuentra un 
marco regulatorio para electromovilidad, auna-
do a uno para las electrolineras y estaciones de 
carga. En dicho marco, se establece la integra-
ción de la infraestructura de carga de vehícu-
los eléctricos e híbridos conectables al Sistema 
Eléctrico Nacional (sen), donde se podrán ins-
talar centrales eléctricas de generación limpia 

Figura 1. Solicitudes de interconexión de centrales eléctricas con capacidad menor a 0.5 MW, evolución acumulada. 
Nota. Datos extraídos de Estadísticas de generación distribuida, primer semestre 2024, Comisión Reguladora de Energía (2024). 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/934907/Estad_sticas_GD_2024_Primer_Semestre.pdf
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distribuida como fuente de energía. Es así como 
México se compromete a tener una red eléctri-
ca inteligente haciendo uso de la infraestructu-
ra de carga de vehículos eléctricos y vehículos 
eléctricos híbridos conectables al sen (Comi-
sión Reguladora de Energía, 2024).

 RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Estadísticas de la gd
Con el propósito de destacar la importancia del 
desarrollo de la gd en México, en la figura 1 se 
presentan distintas estadísticas que nos dan 
una idea de cómo se encuentra el estado de la 
generación distribuida en el país. Aquí se pue-
den observar las solicitudes de interconexión, 
el crecimiento de los contratos y la capacidad 
total instalada en mw de 2014 a 2024.

Con base en lo anterior, se observa que la 
capacidad instalada de gd para el primer se-
mestre de 2024 fue de 3,361.69 mw. Si bien este 
valor es inferior al de otros mercados, se percibe 
una tendencia creciente en el uso de este tipo 
de energía. Según el Programa de Desarrollo del 
Sistema Eléctrico Nacional 2024-2038, elabora-
do por la Secretaría de Energía (2024), se esti-
ma que en un escenario de planeación base, la 
capacidad instalada podría alcanzar los 13,071 
mw para 2038. No obstante, también se contem-
pla un escenario ampliado, en el cual la capaci-
dad ascendería a 18,913 mw en ese mismo año.

Con lo expuesto, se puede inferir que la 
generación distribuida en México podría ser 
una alternativa efectiva para disminuir el con-
sumo energético en los sectores residencia-
les, comerciales e industriales, a través de una 

red interconectada mixta, menos vulnerable a 
problemas con la distribución y transmisión, 
que aproveche los beneficios que este mode-
lo presenta. Asimismo, la inclusión de un smart 
grid en estos nuevos sistemas interconecta-
dos permitiría mejorar su fiabilidad y brindar 
un mayor control en el flujo energético, opti-
mizando la toma de decisiones en el ámbito 
energético-administrativo.

En comparación con otros países, como Ale-
mania o Estados Unidos, donde la gd ha alcan-
zado niveles significativos de adopción, Méxi-
co aún tiene un largo camino por recorrer. No 
obstante, las proyecciones anticipan un creci-
miento exponencial en los próximos años, lo 
que podría posicionar al país como un líder en 
la región en términos de generación distribuida 
y redes inteligentes, gracias a su elevado poten-
cial fotovoltaico.

 CONCLUSIÓN
La generación distribuida está consolidándose 
como una solución clave en la transición hacia 
un sistema energético más sostenible y eficien-
te. A lo largo de la historia, hemos observado 
cómo la evolución de los modelos de genera-
ción eléctrica ha respondido a las necesidades 
cambiantes de la sociedad, específicamente en 
el debate de la centralización de la generación 
energética impulsada por factores económicos, 
tecnológicos y ambientales.

En el contexto actual, la gd no solo ofrece 
beneficios económicos significativos (como la 
reducción de costos de instalación y operación), 
sino que también mejora la resiliencia del siste-

EN LOS ÚLTIMOS 
AÑOS, DISTINTOS 
FACTORES 
ENERGÉTICOS, COMO 
LA DEMANDA Y LA 
SUSTENTABILIDAD, 
PLANTEARON NUEVAS 
ALTERNATIVAS 
PARA TENER UN 
SUMINISTRO 
AMIGABLE CON EL 
MEDIO AMBIENTE 
Y CONFIABLE PARA 
SU ESCALABILIDAD 
DENTRO DE LAS 
NECESIDADES 
FUTURAS DE ORDEN 
ENERGÉTICO.
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ma eléctrico al proporcionar fuentes de energía 
locales y confiables. Además, su integración con 
tecnologías de energía renovable contribuye a 
mitigar el cambio climático al disminuir las emi-
siones de carbono asociadas con la generación 
energética tradicional.

La legislación y el marco regulatorio en Mé-
xico han progresado para facilitar la adopción 
de la gd. Estas políticas no solo promueven la 
participación de los consumidores en el mer-
cado energético, sino que también establecen 
estándares técnicos que garantizan la seguri-
dad y confiabilidad del sistema eléctrico. Sin 
embargo, para maximizar su potencial es ne-
cesario fortalecer el marco regulatorio actual, 
simplificar los trámites de interconexión y pro-
mover incentivos fiscales que atraigan a más 
consumidores.

A medida que avanzamos hacia un futuro 
energético más sostenible, es crucial impulsar 
políticas que fomenten la inversión en genera-
ción distribuida y energías renovables. Esto no 
solo beneficiará a los consumidores individua-
les, sino que también contribuirá a un sistema 
eléctrico más sólido y menos dependiente de 
fuentes fósiles. La gd representa una oportu-
nidad para construir comunidades energética-
mente autosuficientes y resilientes, alineadas 
con los objetivos globales de sostenibilidad y 
reducción de emisiones. Con políticas públicas 
adecuadas y una mayor inversión en infraes-
tructura, México podría posicionarse como un 
líder regional en la transición hacia un sistema 
energético más limpio y eficiente.

LA GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA HA 

SIDO AMPLIAMENTE 
INSTALADA EN 
VARIAS REDES 

MUNDIALES DEBIDO 
AL DESARROLLO 
ACELERADO DE 

TECNOLOGÍAS EN 
ESE CAMPO. UN 

EJEMPLO DE ESTO 
ES LA EMERGENTE 

COMBINACIÓN DE LA 
GD CON FUENTES DE 

ENERGÍA RENOVABLE. 
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desarrollo de ia 
y protección de datos

Desafíos normativos  
en la era digital:

Legal challenges on the digital era: 
development of ai and data protection

 RESUMEN
Este estudio se centra en la relación entre la 
protección de datos personales y el desarrollo 
de la inteligencia artificial (ia), dentro del mar-
co jurídico mexicano e internacional. Se analiza 
cómo las regulaciones actuales pueden ser apli-
cadas a la ia para priorizar la protección de los 
derechos individuales, sin obstaculizar el avan-
ce tecnológico y social que la ia representa. El 
análisis proporciona una evaluación de la apli-
cación actual de las normativas en el campo de 
la ia y emite recomendaciones para futuras le-
yes especializadas. 

Este equilibrio es crucial para garantizar 
que la tecnología avance de manera ética y 
responsable, respetando al mismo tiempo los 
derechos fundamentales de las personas. Las 
conclusiones obtenidas mediante este análisis 
son de gran importancia: no solo proporcionan 
una evaluación de la aplicación actual de las 
normativas, sino que ofrecen una visión pros-
pectiva. De esta manera, se espera que este 
estudio sirva como un recurso para los legis-
ladores, los desarrolladores de ia y todas las 

partes interesadas en este campo en constan-
te evolución.

 PALABRAS CLAVE
Privacidad · Regulación · Seguridad · Ética 
· Desarrollo tecnológico · Inteligencia 
artificial · Derechos humanos · gdpr · Datos 
personales

 ABSTRACT
This study focuses on the relationship between 
personal data protection and the development 
of artificial intelligence (ai), within the frame-
work of both Mexican and international law. It 
analyzes how current regulations can be ap-
plied to ai in order to prioritize the protection 
of individual rights without hindering the tech-
nological and social progress that ai represents. 
The analysis provides an assessment of the cur-
rent implementation of legal frameworks in the 
ai field and offers recommendations for future 
specific legislation.

Striking this balance is crucial to ensure 
that technological advancement proceeds in 
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an ethical and responsible manner while up-
holding the fundamental rights of individuals. 
The findings from this analysis are highly signif-
icant: they not only provide an evaluation of the 
current application of regulations, but also offer 
a forward-looking perspective. In this way, the 
study aims to serve as a resource for lawmakers, 
AI developers, and all stakeholders involved in 
this ever-evolving field.

 KEYWORDS
Privacy · Regulation · Security · Ethics  
· Technological development · Artificial 
intelligence · Human rights · gdpr  
· Personal data

 INTRODUCCIÓN
Durante la última década, la inteligencia arti-
ficial ha irrumpido en el escenario mundial, y 
ha transformado radicalmente nuestra percep-
ción sobre lo que somos capaces de crear como 
humanidad. El hito de haber innovado median-
te una tecnología capaz de replicar la creación 
más impresionante de la naturaleza (el cerebro 
humano) es prueba irrefutable de la evolución 
tecnológica del ser humano. Hace poco menos 
de un siglo esta tecnología parecía inalcanza-
ble; propia de cuentos y pesadillas reflejadas en 
diversas expresiones literarias, plásticas y mul-
timedia. Hoy, es una realidad palpable en nues-
tra sociedad. Debido a este avance tecnológico 
que parece desafiar leyes preexistentes como la 
Ley de Moore, es inevitable cuestionarse si aún 
existe la posibilidad de construir un marco jurí-
dico eficiente para regular la ia en el corto pla-
zo, o si este desafío resulta demasiado complejo 
para abordarlo en tan poco tiempo. Por lo tan-
to, tras la publicación de una ley especializada 
en materia de ia realizada por la Unión Europea 
(ue) y los esfuerzos recientes planteados por el 
Poder Legislativo mexicano, este análisis tendrá 
como objetivo estudiar el marco jurídico exis-
tente y su desempeño en la protección de dere-
chos ante la revolución tecnológica actual. Asi-
mismo, concluir sobre qué deben contener las 
próximas actualizaciones del marco jurídico, de 
manera que estén completamente preparadas 
para afrontar estos desafíos. 

Dado que el concepto de marco jurídico se 
refiere a todo el conjunto de leyes que rigen la 

sociedad y engloba prácticamente todos los as-
pectos de esta, resulta complicado enfocar este 
trabajo en el desafío de adaptar todo el mar-
co jurídico al avance de la ia. Lo que sí resulta 
viable como parte del objetivo de este trabajo 
es realizar un análisis centrado en un aspecto 
del marco jurídico: el derecho a la autodeter-
minación informativa de la persona en el con-
texto de su utilización por la ia. El propósito es 
establecer soluciones y recomendaciones tan-
gibles que garanticen el cumplimiento de estos 
derechos por parte de los desarrolladores, sin 
perder de vista la importancia del desarrollo y 
la competitividad a través del análisis de la re-
gulación existente. El primer paso en este pro-
ceso debe ser la definición del sujeto principal 
del estudio.

Es imposible comprender el concepto del 
derecho a la autodeterminación informati-
va de la persona —estrechamente vincu-
lado con el régimen de la protección de 
datos personales— sin haber definido 
previamente el derecho a la privacidad. 
Este derecho se encuentra reconocido en 
múltiples tratados internacionales vincu-
lantes para la legislación mexicana y debe 
comprenderse como el derecho personal 
para controlar todo lo relacionado con la pro-
pia información personal (Estrada, s. f.), lo cual 
incluye toda la información vinculada con una 
persona física, así como la capacidad de decidir 
quiénes pueden acceder a dicho conocimien-
to, incluidos el Gobierno y las empresas. Esta 
información corresponde a los datos persona-
les, términos que, en esencia, son intercambia-
bles. El concepto de datos personales se divide 
en dos categorías: datos personales sensibles 
y no sensibles. La diferencia radica en que el 
primer tipo corresponde a toda la información 
personal cuyo uso indebido pueda ocasionar 
cualquier tipo de discriminación o daño direc-
to hacia el titular, mientras que el segundo tipo 
corresponde a toda la información de una per-
sona que no puede ser calificada como sensi-
ble y pueda ser utilizada para su distinción (So-
lange, 2018). 

Este derecho se encuentra regulado y prote-
gido dentro del marco jurídico mexicano inter-
no, mediante la constitución en su artículo 16°, 
párrafo segundo, el cual contiene los famosos 
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derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición (arco), sus leyes reglamentarias co-
rrespondientes, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos obliga-
dos (lgpdppdso) y la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Particula-
res (lfpdppp). La importancia de la protección 
a este derecho radica en evitar que esta infor-
mación sea tratada tanto por sujetos obligados 
como por los particulares sin autorización y de 
manera arbitraria, sin dejar de lado la importan-
cia de transmitirla para el provecho de los par-
ticulares, tomando en cuenta el beneficio eco-
nómico y el progreso tecnológico que los datos 
personales representan en la sociedad de big 
data (Solange, 2018). Las ventajas que la infor-
mación personal otorga en el ámbito económi-
co y tecnológico se pueden observar de mane-
ra directa con el desarrollo y aplicación de la ia. 
La inteligencia artificial, como todo sistema di-
námico, se basa en gran medida en el acceso 
a grandes cantidades de datos personales para 
entrenar algoritmos y mejorar su capacidad de 
análisis y predicción (Visual Storytelling Team y 
Murgia, 2023), lo que produce de manera direc-
ta un beneficio económico y, al mismo tiempo, 
contribuye al desarrollo tecnológico, aspecto 
que se analizará posteriormente. 

Regresando a la importancia de permitir el 
tratamiento de los datos personales en el mar-
co de estas arquitecturas, es imperativo men-
cionar que debe realizarse siempre de manera 
leal por parte de los responsables y encarga-
dos, en beneficio de los distintos particulares. 
Además, debe hacerse con fines legales y de 
manera clara; es decir, la información no debe 
ser utilizada con propósitos distintos a aque-
llos para los que la persona otorgó su con-
sentimiento inicialmente. Una vez realizado 
el tratamiento, los responsables y encarga-
dos —e incluso algunos terceros en contextos 
donde hay servicios de nube, por ejemplo—, 
ahora quedan obligados a proteger los datos 
mediante medidas de seguridad razonables y 
adecuadas, a fin de evitar cualquier acceso no au-
torizado por parte del titular. 

En la teoría y en la práctica, es común en-
contrar abusos de lenguaje asociados con el 
uso excesivo y, en muchas ocasiones, inapro-
piado de términos como «uso», «empleo», 

«transmisiones», entre otros, con los cuales se 
busca crear o eximir el cumplimiento de cier-
tas obligaciones, principalmente en contextos 
de tratamientos automatizados que involucran 
diversas tecnologías, entre las que se encuen-
tra la ia. Por definición legal, el tratamiento de 
datos se debe entender como cualquier tipo 
de operación realizada por los particulares en 
su posesión que genere su uso práctico, apro-
vechamiento, almacenamiento, transferencia 
o divulgación (Domínguez, 2004). En palabras 
más sencillas, el tratamiento de datos implica 
cualquier actividad que se realice con la infor-
mación, desde su recopilación inicial hasta su 
eventual utilización o transmisión para diferen-
tes fines, ya sean comerciales, administrativos 
o de otra índole.

El último paso antes de avanzar hacia la ex-
posición del marco teórico es definir adecua-
damente el concepto de la ia. Esta tecnología 
puede entenderse de diferentes formas debido 
a que se manifiesta en múltiples presentaciones 
y cumple con distintos propósitos: desde la ca-
pacidad de entender y ser capaces de generar 
textos complejos, hasta la creación de obras de 
arte en constante transformación, cuyo cambio 
ocurre cada segundo durante un periodo inde-
finido. En esencia, la ia tiene aplicaciones infi-
nitas (McCarthy, 2007). 

Primordialmente, la ia busca emular el pen-
samiento humano y la capacidad de aprendi-
zaje para automatizar procesos y mejorar la 
eficiencia en diversas áreas e industrias. Los 
sistemas de ia pueden aprender, reconocer pa-
trones, tomar decisiones, resolver problemas y 
adaptarse a nuevas situaciones, todo ello con 
poca o nula intervención humana directa. El de-
sarrollo de la ia es un proceso iterativo y mul-
tifacético que comienza con la recopilación de 
datos relevantes. Estos registros son la base 
fundamental para el entrenamiento de los al-
goritmos de ia. Posteriormente, se selecciona y 
entrena el modelo de ia más adecuado para la 
tarea específica que se desea realizar, ajustando 
sus parámetros y optimizando su rendimiento 
mediante el uso de los datos recopilados (Bou-
cher, 2020).

Una vez entrenado el modelo, se evalúa y 
valida su rendimiento, recurriendo a grupos de 
datos de prueba separados que pueden incluir 

PRIMORDIALMENTE, 
LA IA BUSCA EMULAR 
EL PENSAMIENTO 
HUMANO Y LA 
CAPACIDAD DE 
APRENDIZAJE PARA 
AUTOMATIZAR 
PROCESOS Y MEJORAR 
LA EFICIENCIA EN 
DIVERSAS ÁREAS E 
INDUSTRIAS. LOS 
SISTEMAS DE IA 
PUEDEN APRENDER, 
RECONOCER 
PATRONES, TOMAR 
DECISIONES, 
RESOLVER 
PROBLEMAS Y 
ADAPTARSE A NUEVAS 
SITUACIONES, TODO 
ELLO CON POCA O 
NULA INTERVENCIÓN 
HUMANA DIRECTA. 
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registros sintéticos. Esto asegura que el mode-
lo pueda generalizar bien los datos nuevos y no 
vistos. Finalmente, una vez validado, el modelo 
se despliega en un entorno de producción don-
de puede realizar la tarea necesaria en tiempo 
real. Un monitoreo continuo garantiza la efica-
cia del modelo y permite realizar ajustes y ac-
tualizaciones según sea necesario. Este proceso 
riguroso es fundamental para el desarrollo exi-
toso de la ia y su implementación en diversos 
campos y aplicaciones.

En las siguientes secciones, se expondrá el 
marco teórico relevante para abordar el desarro-
llo de la inteligencia artificial en concordancia 
con el marco jurídico establecido. Este enfoque 
teórico servirá como base de la discusión para 
saber cómo diseñar y aplicar sistemas de ia de 
manera ética y legalmente conforme. 

 METODOLOGÍA
Principios legales relacionados con la  
protección de datos personales
Para que el tratamiento de datos personales sea 
legítimo en cualquier operación, es necesario 
atender los principios que rigen su recolección y 
uso. Estos principios están establecidos en las re-
gulaciones correspondientes, particularmente en 
el artículo 5 de nuestra lfpdppp, el cual establece 
lo siguiente: «el responsable deberá observar los 
principios de licitud, finalidad, lealtad, consenti-
miento, calidad, proporcionalidad, información y 
responsabilidad en el tratamiento de datos per-
sonales». Estos principios, que pueden represen-
tar obstáculos para el desarrollo de la inteligencia 
artificial, constituyen al mismo tiempo garantías 
del derecho a la autodeterminación informativa de 
las personas. Se conforman de la manera que a con-
tinuación se describe.

Inicialmente, es fundamental considerar el 
consentimiento, ya que representa uno de los 
aspectos más importantes cuando una institu-
ción o persona desea recolectar datos persona-
les. En la doctrina jurídica, el consentimiento es 
definido como el acuerdo de voluntades respec-
to un objeto en común (Martínez, 1991); en este 
caso, una persona física acuerda con otra —ya 
sea física o moral— el traspaso de su informa-
ción personal para un uso específico. 

Existen diversas formas de entender el con-
sentimiento; sin embargo, en materia de protec-
ción de datos personales, estas transmisiones 
siempre deben realizarse mediante un consen-
timiento expreso. Es decir, debe ser otorgado 
de manera clara y explícita, sin ambigüedades 
ni coerción por parte del responsable del trata-

miento de los datos. Este principio se conecta 
directamente con otro: la licitud. Esta exige que 
el objeto de la transacción —es decir, el propó-
sito para el cual se realizará el tratamiento de 
la información— sea conforme a la ley y no vul-
nere ninguna regulación en cualquier materia. 
Siguiendo con la lista, el principio de finalidad 
establece que deben estar explícitamente esti-
pulados todos los posibles usos que se le dará 
a la información personal. Con lo anterior refe-
rido, es acertado decir que todos los usos que 
estén fuera del acuerdo serán completamente 
inválidos, debido a que la persona que accedió 
solo brindó su consentimiento a los fines estipu-
lados en la transferencia, generalmente en pre-
sencia de un aviso de privacidad. 

Sobre el punto antes referido, el principio 
de información se sitúa entre los otros dos pre-
viamente señalados, ya que implica que, en el 
proceso de la transferencia de datos, la persona 
que los proporciona debe ser informada de ma-
nera completa por la otra parte sobre qué datos 
serán utilizados, incluyendo los datos de con-
tacto del responsable. Por su parte, el principio 
de lealtad se vincula con el de información en 
tanto que toda comunicación del responsable 
hacia el titular de los datos, en relación con la 
transferencia, debe realizarse de manera hones-
ta y transparente. 

Por otro lado, el principio de proporciona-
lidad establece que el responsable únicamen-
te debe utilizar la información estrictamente 
necesaria para cumplir con el propósito de la 
transferencia. En resumen, este principio pro-
tege toda aquella información personal que no 
esté directamente relacionada con la finalidad 
aceptada por el titular. Asimismo, este principio 
establece las obligaciones del responsable res-
pecto al tratamiento de los datos, entre los que 
destacan: implementar medidas de seguridad 
adecuadas para proteger los datos contra acce-
sos no autorizados; garantizar su precisión y ac-
tualización, y respetar los derechos de los titula-
res. Cabe mencionar que, una vez concluido el 
uso práctico de los datos personales, tratándose 
de su almacenamiento, estos deben ser elimina-
dos. Es decir, el procesamiento de este tipo de 
información no puede mantenerse de forma in-
definida. En su defecto, se deberán aplicar téc-
nicas de anonimización (Marques y Bernardino, 
2020), como los mecanismos de privacidad di-
ferencial propuestos por instituciones como el 
National Institute of Standards and Technolo-
gy (nist)1.

1   Para conocer más sobre esta técnica, véase:  
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Con el objetivo de ilustrar la aplicación 
práctica de estos principios en el tratamiento 
de datos personales, se presenta la figura 1, la 
cual muestra un sistema de seis pasos a consi-
derar para la implementación de información 
que incluya datos personales.

 En el primer paso se encuentran los prin-
cipios de legalidad y consentimiento. Antes 
de que cualquier persona interesada pueda 
establecer un objetivo para el tratamiento de 
datos personales, debe asegurarse de que di-
cho propósito sea lícito y cumpla con todas 
las disposiciones legales pertinentes. Una vez 
confirmada la licitud del objetivo, se procede-
rá al tratamiento de la información, siempre y 
cuando exista un consentimiento expreso por 
parte del titular de los datos.

Si el primer paso ha sido respondido afir-
mativamente, es posible continuar con la prue-
ba. En el segundo paso, se observa el principio 
de finalidad, el cual exige que el interesado re-
vise con precisión los fines para los cuales el 
titular ha dado su consentimiento para el tra-
tamiento de su información. En esta etapa, el 
interesado debe confirmar que el titular ha 
aceptado expresamente el tipo de tratamien-
to que se pretende realizar.

En caso de que el paso anterior se haya 
completado satisfactoriamente, el tercer paso 
incorpora los principios de información y leal-
tad. En esta fase el interesado debe entregar in-
formación clara y completa sobre el uso de sus 
datos: cuáles estarán sujetos a la transferencia 
y cómo se utilizarán, y proporcionar los datos 
de contacto del interesado en caso de que el ti-
tular requiera comunicarse. Toda esta informa-
ción debe ser otorgada con total transparencia 
y honestidad.

Una vez que se hayan cumplido las dispo-
siciones de este paso, la siguiente etapa im-
plica la limitación de uso de la información 
recopilada. Esta fase se basa en el principio de 
proporcionalidad, el cual garantiza la protec-
ción de toda aquella información que no sea 
relevante para el propósito del tratamiento. 
Durante este punto, el interesado debe asegu-
rarse de que la información recopilada se utili-
ce únicamente para los fines correspondientes, 
mediante el consentimiento del titular.

Por último, el quinto y sexto paso contienen 
el principio de responsabilidad. El primero de 
los dos implica que el interesado debe contar 
con los medios necesarios para proteger de ma-

https://www.nist.gov/publications/guidelines-evaluat-
ing-differential-privacy-guarantees

¿El objeto de la recopilación 
es lícito y se cuenta con el 

consentimiento expreso del 
titular?

01

02
¿La información se está tratando 
únicamente para los usos que el 

titular accedió?

03 ¿El titular fue informado de 
manera honesta y transparente 
sobre qué información estaría 

sujeta al tratamiento?

04
¿La información tratada resulta 

ser solo la estrictamente 
relacionada con la finalidad 

consentida?

05
¿Se tiene la capacidad para 

almacenar la información con 
todas las medidas de seguridad 

requeridas?

06
 ¿Existe la capacidad para eliminar 

o anonimizar la infomación una 
vez terminado el procesamiento?

Figura 1. Pasos para implementar información que contenga datos personales.
Fuente: elaboración propia.
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nera adecuada la información durante el trans-
curso de su tratamiento. El siguiente cubre la 
obligación de desechar adecuadamente los da-
tos personales, que el interesado está sujeto a 
realizar una vez que termine con su objetivo.

De acuerdo con esta prueba, cualquier inte-
resado puede garantizar el cumplimiento de los 
principios básicos en materia de protección de 
datos personales, que a la par permite una ges-
tión más responsable y ética de la información 
privada. Este proceso no solo fortalece la con-
fianza entre los individuos y las entidades que 
administran sus datos, sino que también con-
tribuye al respeto de los derechos fundamenta-
les de privacidad y seguridad de la información. 
En última instancia, esta iniciativa promueve un 
entorno digital más seguro y transparente para 
todos los involucrados.

 RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Protección de datos personales  
en el contexto de la ia 
Una vez discutidos los principios que rigen el 
tratamiento de datos personales, es menester 
explicar la existencia de un marco teórico apli-
cado a su desarrollo que respeta estos precep-
tos. Es fundamental entender que la ia necesita 
acceder a cantidades masivas de información 
para especializarse en un área específica. Este 
acceso inicial para la fase de entrenamiento 

se puede presentar de múltiples formas, de-
pendiendo del objetivo de los desarrolladores 
(Mendoza, 2021). Durante este proceso, la pro-
tección a los datos personales tiene un primer 
contacto con la ia, ya que la cantidad masiva de 
información puede contener datos personales 
o inclusive el entrenamiento del modelo puede 
llegar a estar basado completamente en infor-
mación de carácter personal.

Durante la adquisición inicial de datos per-
sonales, la problemática de legitimar su adqui-
sición puede reducirse, en apariencia, a una 
transferencia de datos ordinaria sin hacer dis-
tinción alguna respecto a la naturaleza de la tec-
nología involucrada. Esta perspectiva se basa en 
el hecho de que, en el momento de recopilar los 
datos para el entrenamiento, aún no existe una 
inteligencia artificial implicada como tal. Por lo 
tanto, no habría una variable adicional que con-
siderar en la correcta aplicación de las regula-
ciones existentes (Castellanos, 2020). 

El mayor reto para los desarrolladores  
—quienes, en esta etapa, resultan responsables 
del tratamiento de la información personal—, re-
side en el cumplimiento del principio de finalidad. 
En caso de que los datos hayan sido obtenidos sin 
que el titular otorgara un consentimiento explíci-
to para su uso en el desarrollo de una ia, dichos 
datos no deberían ser tratados, ya que ello impli-
caría una violación a dicho principio (Sistema Na-

Principio Descripción

1. Consentimiento
Definido como el acuerdo de voluntades respecto a un objeto en común; en este caso, 

una persona física acuerda con otra —ya sea física o moral— el traspaso de su información 

personal para un uso específico.

2. Licitud
Este principio exige que el objeto de la transacción —es decir, el propósito para el cual se 

realizará el tratamiento de la información— sea conforme a la ley y no vulnere ninguna 

regulación en cualquier materia.

3. Finalidad
Establece que deben estar explícitamente estipulados todos los posibles usos que se le dará 

a la información personal.

4. Información
Implica que, en el proceso de la transferencia de datos, la persona que los proporciona 

debe ser informada de manera completa por la otra parte sobre qué datos serán utilizados, 

incluyendo los datos de contacto del responsable.

5. Lealtad
Se vincula con el de información, en tanto que toda comunicación del responsable hacia el 

titular de los datos, en relación con la transferencia, debe realizarse de manera honesta y 

transparente.

6. Proporcionalidad
Establece que el responsable únicamente debe utilizar la información estrictamente 

necesaria para cumplir con el propósito de la transferencia.

Tabla 1. Principios legales relacionados con la protección de datos personales.

Fuente: elaboración propia.
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cional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, s. f.). 

Ante esta situación, los desarrolladores han 
acudido a figuras jurídicas contempladas en la 
legislación europea que permiten el tratamien-
to de datos personales sin que dicho uso respe-
te directamente el principio de finalidad. Dado 
que, al momento de preparar esta contribu-
ción, la legislación mexicana aplicable no ofre-
ce una definición igualmente clara y completa, 
para este análisis se utilizará como referencia el 
Reglamento General de Protección de Datos (o 
gdpr, por sus siglas en inglés) correspondien-
te al marco legal de la Unión Europea (General 
Data Protection Regulation, 2024). 

Retomando los argumentos que podrían 
ser utilizados en favor de los desarrolladores 
en este uso «injusto», la legislación europea 
contiene la posibilidad de justificarlo en el con-
tenido de sus artículos 6° y 89°. La fracción 6.4 
establece la figura de reutilización de datos, la 
cual se permite siempre y cuando el nuevo tra-
tamiento esté alineado con el consentimiento 
inicial del titular. Para ello, deben considerarse 
factores como la relación entre el responsable 
y el titular, así como la sensibilidad de la infor-
mación. Esta condicionalidad puede observarse 
claramente en el siguiente ejemplo práctico: en 
el supuesto de que se desarrolle una ia similar 
al modelo de ChatGPT, con información perso-
nal proveniente de múltiples fuentes, justificar 
dicho tratamiento bajo la figura de reutilización 
se vuelve extremadamente complejo e incluso 
inviable, debido a la diversidad de fuentes y a la 
inexistente relación con los titulares de la infor-
mación. En cambio, si una institución privada 
desarrolla un modelo basado en ia para agili-
zar sus operaciones a partir de datos personales 
de sus propios trabajadores, la posibilidad de 

invocar esta figura es mucho más viable. Esto 
se debe, entre otros factores, a las excepciones 
previstas en el artículo 9, fracción iv, de nuestra 
lfpdppp, a la relación directa entre los trabaja-
dores y el desarrollador, y a que el nuevo propó-
sito —el desarrollo de una ia— puede alinearse 
más fácilmente con el tratamiento inicial, bajo 
la justificación de un beneficio laboral.

Las disposiciones contenidas en el artículo 
89° también contemplan la posibilidad de apli-
car la figura de reutilización; sin embargo, en 
este caso la legislación se enfoca en el interés 
público, un aspecto llamativo para el desarro-
llo de ia. Esta sección permite justificar el trata-
miento de datos personales considerado «injus-
to» cuando existe un interés público, ya sea por 
motivos de investigación científica o por fines 
relacionados con archivos históricos. 

No obstante, la aplicación de esta disposi-
ción en el desarrollo de ia resulta limitada, ya 
que el artículo solo contempla esos dos supues-
tos. Además, la definición que se ofrece para 
considerar una actividad como investigación 
científica no se ajusta del todo al desarrollo de 
ia. En el recital 159º de la misma legislación, se 
restringe el concepto de investigación científica 
en el ámbito tecnológico únicamente a aque-
llas investigaciones que representen un avance 
tecnológico fundamental. Esta característica re-
sulta difícil de argumentar en el caso del trata-
miento de datos personales para el desarrollo 
de ia, ya que la utilización ilegítima de dichos 
datos no califica como investigación en senti-
do estricto. Incluso si lo hiciera, su implemen-
tación no contribuiría directamente al avance 
tecnológico, dado que entrenar una ia mediante 
métodos ordinarios y preestablecidos no impli-
ca innovación. Este criterio resulta especialmente 
interesante si se contrasta con el marco legal de 

CUALQUIER INTERESADO PUEDE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, QUE A LA PAR 
PERMITE UNA GESTIÓN MÁS RESPONSABLE Y ÉTICA DE 
LA INFORMACIÓN PRIVADA. ESTE PROCESO NO SOLO 
FORTALECE LA CONFIANZA ENTRE LOS INDIVIDUOS Y LAS 
ENTIDADES QUE ADMINISTRAN SUS DATOS, SINO QUE 
TAMBIÉN CONTRIBUYE AL RESPETO DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE PRIVACIDAD Y SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN.
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Estados Unidos, donde se emplea para justificar 
la figura del «uso transformativo», desarrollada 
a partir del caso Campbell vs. Acuff-Rose Mu-
sic. Actualmente, este concepto se utiliza para 
defender el uso «libre» de contenidos, incluidos 
los datos personales verificables, en el contexto 
de los derechos conexos ejercibles por intérpre-
tes y ejecutantes.

Dado que las dos posibles alternativas con-
tenidas en el gdpr para justificar el tratamiento 
de datos personales con fines no consentidos 
por el titular no  terminan de adecuarse del todo 
al contexto del desarrollo de ia, la mejor opción 
para legitimar el uso de dicha información sigue 
siendo el consentimiento expreso del titular.

Si bien obtener este consentimiento puede 
resultar más tedioso para los desarrolladores de 
esta tecnología, es la única manera de asegurar-
se de que el tratamiento de los datos se realiza 
sin violar el derecho a la privacidad de las perso-
nas. Cabe señalar que este paso adicional, aun-
que no favorezca directamente a los desarrolla-
dores, representa una protección fundamental 
para los titulares de la información y justifica, 
en gran medida, cualquier posible retraso en el 
avance tecnológico con tal de salvaguardar las 
garantías individuales.

Como se determinó previamente, la ia no 
solo requiere de un flujo de información duran-
te su entrenamiento, sino que, en su etapa de 
despliegue y operación, continúa recolentando 
datos mientras cumple con sus funciones. Esta 
información adicional es utilizada para apren-
der de forma autónoma. Sin embargo, al igual 
que los bloques de datos empleados en su en-
trenamiento, la información recolectada de 
manera «propia» también puede incluir datos 
personales.

Una solución aparentemente sencilla a esta 
problemática sería condicionar el uso de la ia 
a la aceptación de un acuerdo de privacidad, 

como sucede en la mayoría de los casos. Este 
acuerdo debería ajustarse a los principios del 
tratamiento de datos personales y permitir, 
bajo ciertas condiciones, la transferencia de in-
formación con fines de mejora del modelo. No 
obstante, el debate se complejiza cuando se 
consideran modelos de ia que operan sin que 
medie una intención explícita de ser utilizados y 
que, en ese proceso, recaban datos personales. 
Tal es el caso de sistemas diseñados para mo-
nitorear el desempeño laboral o tecnologías de 
vigilancia potenciadas por ia.

Cualquier modelo que, por su diseño, impi-
da obtener un consentimiento previo y directo 
para la recolección y tratamiento de datos per-
sonales representa una transgresión al marco 
jurídico y teórico desarrollado en este análi-
sis. Esta situación se agrava si se toma en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
22 del Reglamento General de 
Protección de Datos (gdpr), 
que establece: «todo inte-
resado tendrá derecho a 
no ser objeto de una deci-
sión basada únicamente 
en el tratamiento automa-
tizado, incluida la elabora-
ción de perfiles, que produzca 
efectos jurídicos en él o le afec-
te significativamente de modo similar». 
Para enfrentar este desafío, se contemplan dos 
escenarios: uno en el que existe una relación di-
recta y posibilidad de comunicación entre el res-
ponsable y el titular de los datos, y otro en el que 
dichas condiciones no se cumplen.

Comenzando con el primer supuesto, la im-
portancia de que exista una relación y comu-
nicación entre ambas partes radica en que el 
responsable tiene la posibilidad de obtener di-
rectamente el consentimiento expreso del titu-
lar. De esta manera, la transferencia de datos 
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resultaría legitima. Respecto a este 
primer supuesto, existe una forma 
de evadir, en cierta medida, di-
cho requerimiento, siempre que 
se trate de la recolección de infor-

mación personal en un contexto 
de relación laboral. El artículo 6.1, 

inciso b del gdpr, otorga la posibili-
dad de realizar un tratamiento de datos, 

siempre y cuando estos sean necesarios para 
el cumplimiento de un contrato al cual el titular 
esté sujeto. Este supuesto se puede utilizar de 
manera directa en la implementación de mode-
los de ia para cualquier forma de optimización 
en un contexto laboral. Es decir, si cualquier em-
presa incluye una cláusula que establezca la 
necesidad de compartir datos personales —en 
tanto estén relacionados con actividades labo-
rales de manera que se evite la violación al prin-
cipio de proporcionalidad—, la implementación 
de cualquier modelo cuya operación constante 
recabe datos personales resultaría legítima. Au-
nado a esto, la definición brindada por el reci-
tal 155° de la misma regulación permite que los 
acuerdos laborales establezcan reglas especí-
ficas para el tratamiento de datos personales.

Es importante aclarar que esta posible al-
ternativa para la recolección de datos persona-
les por parte de una ia en un entorno laboral 
no exime, en ningún caso, del cumplimiento de 
los principios y disposiciones establecidos en la 
normativa vigente.

En cuanto al segundo escenario —en el 
que no existe relación ni forma de comunica-
ción entre las partes—, salvo que el tratamien-
to se encuentre expresamente contemplado 
en alguna excepción legal, cualquier proce-
samiento de datos personales sin el consenti-
miento del titular constituye una violación a la 
legislación vigente. En los casos en los que no 
sea posible obtener dicho consentimiento de 

manera factible y no exista un contexto de re-
lación laboral, el tratamiento de los datos se 
considera ilegítimo e ilegal, sin que exista jus-
tificación válida alguna.

 CONCLUSIÓN
Proteger el derecho a la autodeterminación in-
formativa de la persona no debe considerarse 
como un obstáculo para el desarrollo de la ia. 
El debate sobre si debe prevalecer la protección 
y el consentimiento de los titulares respecto al 
tratamiento de datos personales por la ia, o si la 
justificación del desarrollo tecnológico y el be-
neficio social que proporcionan los avances de 
los modelos basados en esta tecnología se so-
brepone a las disposiciones básicas de este de-
recho, resulta innecesario. Ambas posturas no 
son contradictorias entre sí: el derecho a la pri-
vacidad no interfiere con el desarrollo de la ia, 
y esta última no necesita violar las regulaciones 
para poder implementarse.

Este análisis siguió un enfoque basado en la 
aplicación de los principios que rigen la protec-
ción de datos personales y sus respectivas regu-
laciones en la Unión Europea y en México, con 
el objetivo de contextualizar los conceptos re-
lacionados dentro del ámbito de la inteligencia 
artificial (ia). El resultado confirmó que el marco 
jurídico vigente, tanto a nivel nacional como in-
ternacional, cuenta con la capacidad de regular 
las interacciones básicas entre la ia y la protec-
ción de la privacidad.

No obstante, es necesario un mayor re-
finamiento de las normas existentes y, en el 
caso mexicano, no resulta indispensable la 
creación de un nuevo cuerpo legislativo. Las 
transferencias de información personal y la reco-
lección ilegítima de datos no deben abordarse de 
manera distinta por el solo hecho de involucrar 
tecnología novedosa. En materia de protección 
de datos personales, los lineamientos que regu-
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lan la transferencia de información del titular ha-
cia el responsable ya se encuentran claramente 
definidos.

Es importante destacar que estas medi-
das de protección no representan un obs-
táculo para el desarrollo de la inteligencia 
artificial; por el contrario, constituyen una 
garantía para el ejercicio de un derecho hu-
mano. Respetar el consentimiento del titular 
y cumplir con los principios establecidos al 
momento de tratar los datos personales en 
el desarrollo de un modelo de ia no impide 
su avance, ya que no limita la posibilidad de re-
colectar datos de forma legítima.

En este sentido, puede concluirse que la legis-
lación vigente en materia de protección de datos 
personales es plenamente capaz de enfrentar los 
desafíos que plantea la era de la inteligencia artifi-
cial a nivel global. Dicho esto, la ia tiene únicamen-
te dos caminos al manejar información personal: 
hacerlo de forma legítima o incurrir en un trata-
miento ilegítimo, lo cual implica una violación a 
la ley. No existe excepción ni debe existir.

En consecuencia, es razonable afirmar que 
no es necesaria una legislación especializada en 
ia para regular la protección de datos persona-
les, su recolección y tratamiento en el contexto 
de esta tecnología. No obstante, una ley espe-
cífica podría aportar beneficios concretos, es-
pecialmente si incorpora regulaciones más de-
talladas sobre los estándares de transparencia 
que los modelos de ia deben cumplir.

A manera de reflexión final, el derecho a la 
privacidad no debe ejercerse de forma pasi-
va, en espera de que los particulares respeten 
y hagan buen uso de nuestra información solo 
porque existen leyes que así lo ordenan. Por el 
contrario, es un derecho que debe ejercerse de 
manera activa por parte de los titulares, otor-
gando un consentimiento informado y cons-
ciente para el tratamiento de sus datos persona-
les. El primer paso para garantizar este derecho 
es protegerlo nosotros mismos.
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